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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO de 30 de junio de 1945 por el que cesa en el 
cargo de Consejero del Consejo Supremo de Justicia Mili
tar y pasa a la situación de reserva, po r h a b er cumplido 
la edad reglamentaria, el General de División don Plácido 
Gete llera,

Vengo ©n disponer  que el General de División don Plácido
Geic llera cese en el-cargo de Consejero d^l Consejo Supremo 
de Justicia Militar y pase a la situación de reserva, pdj* ha
ber cumplido la edad reglamentarla  el día  velhtlnueve de ju
nio del corriente año.

Así lo dispongo por el presente Decretó, dado en El Par
do á treinta de junio de mil novecientos cuaren ta  y cinco.

F R A N C ISC O  F R A N C O
E l ' Ministro dél Ejército,

CARLOS ASENSIO CABANILLAS

DECRETO de 28 de judio de 1945 por el que se nombra Pro
fesor Principal de la Escuela Superior del Ejército al Ge
neral de Brigada de Estado Mayor don José López Valencia.

Vengo yn n om brar  Prcífesor principal do la Rsci*e»la Supe
rior del Ejército al‘-General de Brigada de Estado Mayof don 
José López Valencia, cesando su actual destino.

Así lo dispongo por el presenté Decreto, dado eh 101 Pardo 
a veintiocho de junio de mil novecientos cuarenta y  Cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

CARLOS ASENSIO CABANILLAS

la Gran, Cruz de la Orden del Mérito Militar con distintivo 
t'lanco.

f Así lo 'dispongo ipor el presente Decreto, dado en El Pardo 
a treinta de junio de mil novecientos cuarenta y cinco.

f r a n c i s c o  F r a n c o
El M inistro .del Ejército, 

CARLOS ASENSIO CABANILLAS

DECRETOS de 28 de junio de 1945 por los que  s e  concede 
la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Herme
negildo a los Generales de Brigada de Estado Mayor don 
Juan B e igbeder Atienza, y de Artillería don Francisco Ban
dín Delgado; a los Interdente e Interventor de Ejército don 
Aurelio Vera-Fajardo Picatoste y don Enrique Fernández 
Casas; al Contralmirante de la Armada don Alfredo Nardiz 
Uribarri; a los Generales de Brigada de Infantería don 
Cristóbal Morales Durán; de Caballería, don Marcelino 
Gavilán Almuzara y don Argentino Polo Alonso, y de In
genieros, don José Esteban Clavillar, y al intendente do 
Ejército don Norberto López Ibarlucea.

En consideración a lo solicitado por el General dé Bri
gada, de lEstado Mayor don Juan  Beigbeder Atienza, y de  
conformidad c o n ; lo propuesto por la Asamblea de la Real 
y  Militar Orden de San Hermenegildo,

VertgO qn concederle la Gran C ru z .d e  la referida Orden, 
Con la antigüedad del d ía  veinticuatro de sep t’embre de mil 
novecientos cuarenta  y tres, fecha en que cumplió las con
diciones reglamentarias .
' Así lo dispongo por el presente Decreto,- dado en El P a r 
do a veintiocho de junio de mil novecientos cuaren ta  y-OH do.

F RANCISCO FRANCO
El M inistro del Ejército, 

CARLOS ASENSIO CABANILLAS

En consideración a lo solicitado por el Geheral ^ B r i g á d a  
de Artillería don Francisco Bandin Delgado, y  de e n o r m i d a d

DECRETO de 30 de junio de 1945 p o r e l  q u e  s e  c o n c e d e  l a  
G r a n  C r u z  d e l  M é r ito  M i l i t a r , c o n  d i s t i n t i v o  b l a n c o , a l  
G e n e ra l d e  División don P lá c id o  G e t e  I l e r a .

En atención a - lo s  méritos y circunstanciad que concurren 
jen CT Qeneral de División don Plácido Gete tlera,'

Vengó en comicederle, «a |**opuéstte del Mküetfo del Ejército,
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con lo propuesto por la Asam blea  de (la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo, >

Vengo en concederle la G ran C ru z  de la referida  Orden  
con la antigüedad del día diez de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, fecha en que cumplió las condiciones re- 

i .glamen'tarias. *
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Pardo 

a veintiocho de junio de mil novecientos cuarenta  y cinco.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro del Ejército,

CARLOS ASENSIO CABANILLAS . - '

En consideración a ío solicitado por el Intendente de Ejér
cito don A urelio  Vera-F ajardo picatosto, y de conformidad con 
lo propuesto par la Asamblea dé la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo, %

VéngO en concederle la 1 Gran C r u z  de  Ja referida Orden 

con la antigüedad d d  d ía  veintitrés de diciembre de mil nove
cientos cuarenta  y cuatro, fecha en que cumplió las condicio
nes reglamentarias.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el pando 
a veintiocho de jumio de mil novecientos cuarenta y cinco.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro del Ejército,

Ca r l o s  a s e n s i o  c a r a m i l l a s  .

‘ En consideración a lo solicitado por el Interventor de E jér
cito honorífico don Enrique Fernández C asas ,  y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y M ilitar Orden 
dé Sari Hermenegildo,

VeHgO en concederle la. Gran C r u z  de la referida Orden 

con la a n t igüed ad, del día. veintitrés dé diciembre de mil no
v e c ie n to s  cuarenta y cuatro, fecha en qüe cumplió las condi
ciones reglam entarias.

Así lo dispongo por ell presente Decreto, dado en El Pardo 
4 veintiocho de junio de mil novecientos cuarenta y cinco.

*

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro del Ejército,

CARLOS ASENSIO CABANILLAS
\

En consideración  a lo solic itado por el C o n tr a lm ira n te  de 

f la Armada» honorífico, don Alfredo de Nardiz  Unbarr*.  y de 
conformidad con lo propuesto por la A sa m b lea  de la Real 
y M il itar Orden de Sari H erm enegildo,

VéflgO en concederle la G ran C r u z  de la referida O rden,  
Con la ant igüed ad  del día veintitrés de dic iem bre de mil i o- 
Véclmtos cuarenta  y cuatro ,  fecha én que c u m p l ’ó las con

diciones re g la m e n ta r ias .
Así lo d isp on go por el presente Decreto, dado en El Par- 

• do a veintiocho de junio  de mil novecientos cuarenta  y cinco.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro del Ejército,
GARLOS ASENSIO OABANILLAS

En consideración a lo* sdücitádo por el General de B rigada 
de .Infantería honorífico, fallecido, doh Cristóbal Morales Du- 
rán, y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle  la, Gran CrUz dé la referida Orden .con 

ta antigüedad del día treinta de septiembre de mil novecientos 
Veintitrés, fecha en que cum plió las condiciones reglamentarias..

A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 
a veintiocho de junio de mil novecientos cuarenta y cinco.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro d̂ el Ejército,

CARLOS ASENSIO CABANILLAS

En consideración a lo solicitado por el General de B r i g a 
da de Caballer ía ,  honorífico,  don Marcelino G aviián  Alm u- 
zara,  y de conform idad con lo propuesto por 'a A sa m b lea  de  
la Re;v \ M éitar Orden de San H •‘rm-en-'pildo.

Vengo en c on ce d e rle  la G ran  C ru z d e  la referida  O rd e n ,  
con ¡a » i. 11gü((I<.el oei oía tres ue marzo be m i aíK eci- 'iuos 
cuarenta  y cinco, fecha, en que uimplió las condiciones re

glam entar ias .
A sí lo d ispongo por el presente Decreto,  dado en El Par- 

dd a veintiocho de junio  de mil novecientos cuarenta y c irco.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro del Ejército,
CARLOS ASENSIO CABANILLAS

En consideración a lo solicitada por el General de B r ig a 
da de Caballería,  honorífico, don Argentino Polo Alonso, y 
de Conformidad con lo propuesto por. la Asamblea de la Real 
y M ilitar Orden Üe San Hermenegildo,

Vengo en concederle  la G ran C ru z de la . referida  Orden 
con la antigüedad del día veintitrés de diciembre de mil no
vecientos cuarenta^ y cuatro, fecha en qüe cumplió, las con. 

di-ciones reglamentarla^.- ’ , '
Así lo dispongo* por el presente Decreto, dado en E! Pardc 

a veintiocho de junio de mil novecientos cuarenta y cinco.

 F R A N C I S C O  F R A N C O .

El Ministro del Ejército,
CARLO S ASENSIO CABAN ILLAS

En consideración a lo solicitado (por el G eneral de Brigada 
de Ingemi-riK. honorífico, don |nó' Esteban Olnvillar. y de 

con fo rn  Alad con lo p re p u e s to  por la  A s a m b le a  de la R e a l  ) 

Militar i >i cien de Sai. 1 iernienegildo, '•
Ve.ngo en concederle la Gran C ru z  do lia referida Orden 

con la antigüedad de veintitrés de diciembre de mil  novecien
tos cuarenta ’ y  cuatro, fecha en que cumplió las condiciones re
glamentarías.  ,

A s M o  dispongo por el presente  Decreto,  dado en El Pardc 
a veintióchq de junio de mil novecientos cuarenta  y cinco»

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

CA RLO S ASENSIO CABAN ILLAS

En consideración a lo solicitado por el Intendente de Ejér  
Cito, honorífico, don No-rherto López Ibarlucea, y de confor 
midad Con 1q propuesto por la A samblea de la Real y (Millitai 
Orden de San Hermenegildo,

Vengo  en concederle la Gran C ru z  de fa referida Orden 
con la antigüedad del día ’ veintitrés de diciembre dé .mil no 
v ed en  tos cuarenta y Cuatro! líe-cha en que cumplió las condi 
clones reglamentarias.

. Así lo dispongo por' ell presente Decreto, -dado en El Pandt 
4 véintiocho#d-e junio de* mil novecientos cuarenta  y  cinco.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro del Ejército,

GARLOS ASENSIO CABANILLAS 
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PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPADOLAS
CONVOCANDO al Pleno de las Cortes para las sesiones

que se  celebrarán los próximos días 13 y 14, a las tres y 
media de la tarde.

Con arreglo a lo que dispone el .artículo cincuenta y  tres 
del o R eglam ento provisional de la s  m ism as, se cohvoca al

Pleno de l as Cortes p a ra  l as sesiones que se celebrarán los 
próxim os día.s t/rece-y catorce, a la s  tros y m edia d é la  tard e.

L o  que, a /los e fectos oportunos y  (para conocim iento de 
los señores Procuradores, se  publica en M adrid, a dos d e  
ju lio  de m il novecientos cu aren ta  (y cinco.

El Presidente de las- Cortes, 
ESTEBAN  DE BILBAO

MINISTERIO DEL EJERCITO
Dirección General de Reclu

tamiento y Personal

Medalla de Sufrimientos por la Patria 
del personal civil

O R D E N  de 23 de junio  de 1945 por la 
que se concede la M edalla d e  S u fr i
m ien tos por la P atria al personal ci
v il que se relaciona.

Con arreglo a ¡lo dispuesto en el R e
glam ento aprobado por Orden m iniste
ria l de u  de ¡marzo de 1931 («D iario 
Oficial)) núm. 59), se concede la M eda
lla de Sufrim ientos por la  P atria , con, 
c in ta  azul y carácter honorífico, al per
sonal civil que a continuación se re
laciona, el cual sufrió prisión durante 
¿más de tres m eses en fia que fué zona 
T ifa : >.

Don Jo sé  Jpaquín  G o rrita  C lim ént. 
C ursó  la  docum entación el Cuerpo de 
E jércltí) del T u ria . f  

Don Ju an  B a u tista  IJo ré n s  ¿a n d e la . 
C u rsó  la docum entación el C uerpo de 
E jé rc ito  del T u ria .

M adrid , 23 de junio lde 1945.

A S E N  S I Ox

MINISTERIO DE 
JUSTICIA

O R D E N  de 29 de m ayo de 1945 por l a 
que se concede la libertad condi cion a l  
a ciento tres penados. '

- Ilm\o. Sr. : V istas las propuestas for
m uladas pdra la aplicación del beneficio 
de libertad condicional establecido por 
los artículos 9$ ál 100 del Código Pe- 
xtal, en relación con la Ley de 23 de ju 
lio de 19 14 , y visto el Decreto de 9 de 
junio  de, 1939, a propuesta/del Patronato 
Oentral para la Redención dé las Penas 
por el T rab ajo  y' previo acuerdo del Con
cejo  de M inist£)s,

Su  Excelencia e l* Je fe  del Estado, que 
Dios guarde, h a tenido a bien conceder

el beneficio de libertad condicional a los 
siguientes penados, quienes podrán ob
tenerla a ha publicación de la  presente 
Orden :

* De los Talleres Penitenciarios de Al
calá  de H en ares: R am iro  ^ n d r é s . Flis^ 

Del Reform atorio de Adultos de Ali
cante : Ram ón M engual Domenech.

De la Prisión Central de M ujeres de 
A m oreb ieta : Petra Záratiegui Pinela,
Rainiunda G avina U rgoiti, Enriqueta, L i- 
m iá Graceli y 'P u r a  Ferrad as Santiago.

De la Prisión Central de Burgos : José  
Iturbe Pu jana, Leonardo González G ar- 

. c ía , Jo sé  González Gómez y Saturnino 
Fernández del O lm o. " ,

De la 3 .a Agrupación de Colonias Pe
nitenciarias M ilitarizadas (T alavera de la 
Reina):* Bonifacio Mateo M arín, José 
Nogués Antes, M arcos Antonino López 
Guzmán y Enrique López Lupión.

D e ,la  Prisión Central^de Cuéllar : R o
mán V icario Vicente v ' Francisco .Escu
dero Salinas.* ’ -

De la Prisión Central de Gijón ' C ar
los A lvarez, Secados.

De la Prisión O ntnal de GuadáUijara : .  
Pedro Bermúdez Gutiérrez.

De la Prisión Central efe SanLM igucl 
de los R eyes : Angel Pérez Lázaro.

De la Prisión Central de San ta Isa
bel (Santiago* de Com postela): M anuela 
L am as Lem a, Jo sé  C aparros G onzález ‘y 
M anuel Alonso Díaz.

Del Sanatorio Penitenciario do M uje
res (S e g o v ia ): C asim ira  M artínez Ca-
Jfeja y E leuterja Benavidcs Crespo.

D e la Prisión C entral de T alavera  de 
la  R eina r M ariano Ram ón Muñoz Ner- 
vión. . , '

De 1̂ . Prisión Central de Yeserías (M a
drid) : A ntonio-G am ero A gu ilar y C aye
tano Barquero Albarrán.

De la' Prisión Provincial de A lm ería : 
Ju an  Gutiérrez M arín.

De la Prisión Provincial de A vila : Lu
cía* Fideld M añoso G il. *

D e la Prisión C elular de B a rc e lo n a : 
M agín . Suriol Coral y M arcos Yañes Ba -̂ 
rreto.

De la Prisión de M pjeres de B arcelo
na : C atalin a Enibid Calvo y P ilar Bar- 
¿eló Subirats.

De la Prisión Provincial de B ilb ao :.
. M arcelino G ra n ja . Berm ejo, Jo sé  Lu is

Rebolledo M iranda, Ignacio Gómez Arro
yo  y Agustín C rrutia  Zubelet.

De la Prisión Provincial de Cáceres : 
Pedro Carretero V alle, Antonio C alvo 
Lavado y Antonio Siros Leo.

De la Prisión Provincial de C ád iz :. 
Manuel C aravaca V argas.

De la Prisión Provincial de L a  Co- 
ruña : • M axim ino Iglesias N.

De la Prisión ^Provincial de G ranada :
Dolores Sánchez Soler.

*
De la Prisión Provincial de Jaén  : An

gel Manuel B autista Escudero, Ram ón 
González Rodríguez y Consuelo* Martín 
R ueda.

De la Prisión - Provincial de León : 
Pedro Blanco R abadán.

De la ' Prisión Provincial de M adrid: 
Eleuterio Sánchez Carrasco.

De la Prisión de Mujeres de Madrid 
(Ventas) : Concepción Finés Montoso,
Candelas Frías R o jas, A nastasia B er
mejo Sánchez y Ju lian a  Martín M onje..

De la Prisión Provincial de M álaga : 
Mimun Ben Chai Ben L aarv i, Leopoldo 
López Aheleada, Fernando Gutiérrez Fer
nández, Fernando Gutiérrez R o jas, F ran 
cisco fSerón O rtega y. Andrés Romero 
Guzm án.

, De la  Prisión- de M ujeres de M álaga : 
E le n a  Peláez ' Pacheco, Ju lia  Martínez * 
González, Bernarda Gómez Sánchez v 
R osario  Ortiz Mpyano.

De la Prisión Provincial de M u rcia : 
Dom ingo Pérez Rom án, Bartolom é Viz
caíno Segura,. H ilario López G arcía  y 
Antonio’ Noguera M artínez.

De la  Prisión Provincial de Palm a 
de M allorca: Antonio .Verdi Bibiloni.

D e la Prisión Provincial de L a s  P al
m as de Gran C anaria : Salvador T ejera 
Hernández y Ju an  Collado M artín.

D e* la  Prisión Provincial de Pam plo
na : Pedro C arrascal Requcjo.

De la Prisión Provincial de Salam an
ca : José Gutiérrez Ruiz, Juan  Miguel 
Hernández Sánchez, Martín Sánchez Pé- 

. rez, Luis .Villa, G arcía y Salvador Mon
tero Alonso. '

D e #la Prisión Provincial de S e g o v ia :
■ Agustina Sánchez A lcaide./

De. la P ris ió n ' Provincia! de Sevilla : 
Jesú s Díaz R ivero , Jo sé  Torres Jimé-
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nez, Francisco Ruiz Cruz, Francisco 
Gómez- Linero y Ramón Alabart.

De la Prisión Provincial de Tarra
gona : Ramón Alabart Fontanet v Juan 
Núñez Brunet. .

De la Prisión Provincial de Toledo : 
Desiderio Gutiérrez ''García.

De la Prisión Provincial de Vallado- 
lid : Julio Antonio Palomares Ibáñez.

De la Prisión Especial de Cieza : Jo$é 
Herrero López.

De la Prisión de Partido de L inares: 
Petra Regalada Jurado Sarmiento.'

De la Prisión de Partido de L orca : 
Jo s i Fernández García.

De la Prisión de Partido de Melilla 
Francisco León Llanos.

y  N ''

De la Prisión de Partido de San Ro
que: Vicente Laza Vega,

De la Prisión Especial de Sigüenza : 
José Sopeséns Borobia. ^

Del Destacamento Penal de Lozo- 
yuela: Eliseo Gago Morán, Eulogio Her- 

' nández Pérez, Antonio Villamayor Eche
varría, Jenaro Santos de Arribas, Juan 
Antonio Ramal García, .Pascual Pérez 
Ruiz, Francisco Enríquez Pérez, Fran
cisco Martínez Sánchez, Teodoro Mar
tín Azcueta, Enrique Luis Seara Olmo, 
Anftonio Marín Marín y Santiago Vidal 
Bastida.

De la Prisión Militar Castillo de San 
Felipe : Eduardo Díaz V are la .„

De la Prisión Militar Castillo de San
ta Catalina (Cádiz) : Francisco Millán 
Luna. ¡

’ Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 29 de mayo de 1945.

AUNOS * 
*■

limo. Sr. Director general de Prisiqnes.

O RD EN  de 12 de junio de 1945 por la 
que se remiten los efectos de la pena 
accesoria 'de inhabilitación impuesta a 
don Francisco Pérez Rodríguez, para 
el desempeño, con carácter privado, de 
sus conocimientos técnicos.

Bxcm o. S r . : Visto el expediente in
coado, don el número 413, por la Co
misión de Penas Accesorias, a  virtud 
de instancia, de don' Francisco Pérez 
Rodríguez, casado, con domicilio en 
Barcelona, calle de Prouertza. núipe- 
ro ''379. de profesión Radiotelegrafista, 
en solicitud de «la remisión de todo im
pedimento para desempeñar mi profe
sión de Radiotelegrafis«a;>,

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta formulada por 
la Comisión de Penas Ac'esoriÁst 

Que se remitan los efectos *de la pena

de inhabilitación impuesta a don Fran
cisco Pérez Rodríguez, en cuanto su
pongan impedimento para el de»empcyüo 
de una actividad de carácter privado 
en que puedan ser utilizados ios f.ono* 
cimientos técnicos del interesado.

1L0 que digo a V. E. para su ron ¿ci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos fiños. 

Madrid, 12 de junio de 1945.

AUN OS

I^cm o. Sr. Presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias.

O RD EN  de 20 de junio de 1945 por la 
que se concede la excedencia volunta- 

ria, por tiempo no menor de un año, 

a don Antonio Romeo La torre, Ofi

cial primero del Cuerpo  Administrati» 

vo del Tribunal Supremo y Audiencias 

Territoriales.

Excmo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Antonio Romeó Latorre, OíTcial 
primero del Cuerpo Administrativo del 
Tribunal Supremo y Audiencias Territo
riales, con destino en la Secretaría de 
Gobierno de esa Audiencia,

Este Ministerio acuerda conceder la ex
cedencia voluntaria al expresado funcio
nario, por tiempo no menor de un año.
I Lo que digo a V. E. para su conoci

miento y  demás efecto^.

Dios guarde a Y . E. muchqs años. 

Madrid, 20 de j u n i o  d^.1 1945. — 
P. D., E. Gómez Gil.*

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial de Pamplona.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

O R D E N  de 17 de abril de 1945 por la 
que se jubila al ]efe de Administra 
ción de segunda clase don Ram ón Sán- 
chez Garañara .. f

limo. Sr. : En virtud Me ácuerdo adop
tado por el Consejo de Ministros con 
fecha 13 del actual,  ̂ ^

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley de Í4 de junio 
de 1941, ha resuelto ju b ilé , por falta de 
aptitud necesaria para el desempeño de 
sus servicios y con el haber que por cla
sificación le corresponda, al Jefd de Ad
ministración de segunda clase del Cuer
po Técnico-administrativo del Departa
mento, con destino en la Universidad

de. Oviedo, don Ramón Sánchez Gara- 
ñana.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y dem îs efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de abril de 1945*

\  IBA N EZ M ARTIN

limo.’ Sr. Subsecretario d̂ e este Minis
terio.

O RD EN  de 9 de, mayo de 1945 por la 
que se anula la de 29 de marzo de 1940, 
que separaba de su cargo al Vaciador 
del taller del Museo de Reproducciones . 

 Artísticas don Arturo Arias Angulo.

limo. S r . : Por instancia-fechada en 
Madrid en 30 del mes de junio de 194a» 
don Arturo Arias Angulo solicitó fuese 
anulada lia Orden que le separó del car
go de Vaciador dpi- Taller del Museo 
de Reproducciones Artísticas y se le 
admita al servicio con lá sanción que 
le fué impuesta por el Juzgado depu
rador ; ^

Resultando que a  consecuencia de 
haber participado la Dirección del"Mu- 
seo de Reproducciones Artísticas, en 5 
de marzo de 1940, que don Arturo A nas 
Angulo no se había presentado desde 
el mes de mar¿o del Año de la Victo
ria, hasto el de la fecha, «al desempeño 
del cargo de Vaciador que en el Tap 
11er de dicho Museo tenía, y que había 
dicho*A rias Angujo figurado volunta
riamente en las milicias rojas, con la 
graduación de Teniente A ^u d ^te, fué 
separadÓ definitivamente de su cargo 
como incurso en el artículo 171 de la

) V *

Ley de 9 de septiembre de 1S57, P0** 
Orden de 29 de marzo de 1940;

Resultando que con fecha 21 de julio 
dé^i940 presentó el señor Arias Angulo 
declaración jurada para su% depuración, 
y que tramitado el oportuno expediente 
en 5 de febrero de 1941 fué sancionada 

^su conducta política con la suspensión 
de empleo y sueldo durante dos años;

Considerando que bien pudo el se
ñor Arias Angulo no haberse reintegra
do a su cargo por haber estado dete
nido a raíz de la terminación de la 
guerra deliberación, y con dicho motivo 
no haber podido enviar escrito en que, 
por lo menos, mostrara deseo» de su 
incorporación al c^rgo, o, como dice 
su escrito de 2 1 de julio de 1940, que 
esperase para su presentación a que es
tuviese resuelto el expediente por la 
Autoridad m ilitar; v
1 Considerando que la resolución admi
nistrativa que en 29 de marzo de 1940 
separó definitivamente de su. cargo i l
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señor Arias Angulo aplicó el artículo 

171 ele la Lev -de 9 ele septiembre 
de 1857, es decir, que se dictó solamen
te por el hecho de. su incomparecencia 
o falta de presentación en plazo; reso
lución que, en cierto modo, aprecia 1.1 na 
circunstancia -de carácter general;

Considerando que al ío rm arse  des
pués expediente particular y concreto' 
a dicho funcionario, en el mismo debie- 
ron apreciarse todas las circunstancias 
en su contra, y como una de -ellas, la 
de su falta de «comparecencia, y la 

sanción impuesta al mismo en 5 de febre
ro de *1941, asume la totalidad de su 
conducta,

E s t e  Ministerio, de conformidad con 
el informe emitido por la Asesoría. Ju r í 
dica, ha resuelto:

i . °  D ejar sin efecto la Orden de 29 
de marzo de 1940, que separó definitiva
mente de su cargo *de Vaciador del T a 
ller del Museo de Reproducciones Artís
ticas a don Arturo Arias Angulo.

2.0 Admitir al servicio activo al se.* 
ñor Arias Angulo con la sanción de

suspensión de empleo y sueldo de su 
cargo durante dos años.

5-° Que, cumplida por el señor Arias 
Angulo la sanción que le fué impuesta, 
debe incorporarse inmediatamente a su 
destino -a partir de la fecha de la ¡pre
sente Orden. ;

Dios guarde a' V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de mayo de 1945.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director g e n e r a l  qp Relias 
Artes.

O R D E N  de 12 de junio de 1945 por la  que  se  dispone asciendan a la sexta categoría y sueldo de 7.200 pesetas los Maestros  
Nacionales de Enseñanza Primaria que se determinan , en ejecución de la Ley de Presupuestos de 30 de diciembre de 1944 
( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 2 de enero de 1945). (Continuación.) (Publicadas las anteriores relaciones en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  números  178 a l   183, de 28 al 30 de junio y 1  y 2 de julio de 1945.)

2 .129 .— 13T75O.—D . Ildefonso Colino Méndez,  Lugo.
2 .130 .— 13.757.— D: Octavio. César Augusto Casti llo Sailz,

Y a ’ encin. ,
2 . 1 3 1 . — 13.758.— I). Antonio Benítez E s te b a n / Z a m o ra .
2 . 132 .— 13.759.— D. Francisco Aznar Olíer, Almería.
2 . 1 3 3 .—>13.764.— D. Segundo Martin Sangrador, Patencia.
2 . í 34.— 14.765.— I). José  Castañeda Blázquez, Soria.
2. 1 55. — Cl audi o Fernández Pérez, Madrid.
2 .136 .— 13.767.— D. Andrés Boch Anglada, Baleares.
2 . 137 .— L3-770 *— P* Vicente Cancio Echarpe, Valencia.
2 . 138.— 13.774.a—D. Francisco Martí Ortín,. Albacete.
2.939.— 13.776.— D. Julián Guerra Algarrada, Tenerife.
2 .140.— 13.777.— D. Jiian Cabo González, Santander.
2 . 1 4 1 .— 13.778.— D. Atilano Villarino Marco, Lugo. -
2 . 14 2 .— 13.779.— D. Román Castineira Coira*. HueWa.
2 . 14 3 .— 13.780.— D. Jo sé  Portal Vilanóva, Barcelona.
2 .144 .— 13.7S 1 .— D. Julio Laurentino Beltrán García,, León.
2 .14 5 .—.13.782.— D. Adrián j .  García Ortega, Valencia.

' 2 .146 .— 13.786.— D. Sebastián López Díáz, Jaén.
2 . 1 4 7 . - 1 3 . 7 8 9 .— f). Juan  Rodríguez Pacheco, L as  Palmas.
2 .148 .— 13.790.— D. Luis  Guerra Rosado, Badajoz .
2 .149 .— 13.794.— D- Agustín ldefonso Díaz Sánchez, Corufia.

* 2 .150 .— 13.796.— D. Miguel Aure Puig, Alicante.
2 . 1 5 1 .— 13.798.— D. Antonio Cano Sánchez, Murcia.
2 .15 2 .— 13.800.— D. Delfino Castro Robles, Leó-n. ’
2 . 1 5 3 .— 13 .801 .— D. Rafael Molina Soler, Valencia.
2 . 154 .— 13.803.— D, Antonio García Ortiz, Vizcaya.
2 . 15 5 .— 13.804.— D., Domingo Fajardo Ortiz, L a s  Palmas.
2 .156 .— 13.806.:—D. Modesto Saise  Carrtarasa, Gerona.

■ 2 . 15 7 .— 13.807.— D. José López Arjona, Jaérí.
2 .158 .— 1 3 .8 1 1 .— D. Miguel Hortaieza ‘ del Rey Rodríguez,

Almería.' *
2 . 159 .— b3 -^12 *— P* Bartolomé C asá ly ia  IHesca, Córdoba.
2 .160.— 13*813»— D. Sabino Cividanes González, Pontevedra.

, 2 . 1 6 1 .— 13 .8 14 .— I). Dionisio Cenalmor Sanchidrián, Avila»
2G62.— 13 .8 15 .— D. Juan  Zam ora Sánchez, L a s  Palmas.
2 .16 3 .— 13.8 16 .-^-D. Francisco Mor te Capistros, Huesca.
2 .164 .— 13 .8 17 .— D. Alvaro Ruiz de Oña Calvos Vizcaya.
2 . 1 6 5 . - 1 3 . 8 1 8 . — D. Vicente Nadal Gargallo, Castellón.

, 2 .166 .— 13-819.— D. Francisco Méndez Funes, Murcia.
2 . 16 7 .— 15.821 .— D. Pascual González MufidZ* ¡Burgos.
2 .168 .— 13.823.— D. Rafael García Velascu, Murcia.  ̂ • 
2 . j 69.— 13.825.— D. Leonardo Cudeiro Luseiro,- Orense.
2 .170 .— 13.826.— D. Juan  García  y Garcja, Salamanca.
2 . 1 7 1 .— 13.827.— D. "Danid Muñlz Beltrán, Oviedo.
2 . 17 2 .— 13.828.,— D. Cayetano Mir Brun, Teruel. .1
2 . 17 3 .— i 3-829-— D. Andrés Santam aría  Llorca, Alicante.
2 . 174 .— 13.530.-—D. Jó sé  Alejandro Quintana* L a s  Palftiás.
2 . 17 5 .— 13.831*— D. Esteban García Tnrraíbd, ..Murcia. •
3 ^ 7 6 .— 13.835..— D. Aurelio Marco-s del Río, Burgos.
34177.— 13-836.— D. Nicasioj,Villar de la Peña* Jaén.
2 .178 .— 13.837.— D. Enrique P. J .  María Maurals  Cárballóga*

' Lugo. /
2 .179 .— 13 .8 38 .r-D. Ju lio  Fisón Mozar, Navarra,
2 . 1 5 0 .— 13.840.— D. Francisco Ucedo Civil, Valencia.
2 . 1 8 1 .— í 3.84i .— D. Jo sé  Alba Ripoll, Murcia.
2 . 1 8 2 . ^ - 1 3 .8 4 2 . - 0 .  Horacio Alyaréz Fernández, Oviedo. 
4 . 1 8 3 * ^ 1 3 ^ 4 3 .—-.D. Cristóbal Delgado Rodríguez, Zam ora.

2 .184.— 13.846.— D. Nicolás Rodríguez Hernández, Tenerife.
2 . 185 .— 13.848.— D. Pablo Gil Castillo, Alicante.
2.186. — 13.849.— D. Matías» Alfonso Crespo, Zam ora.
2 .187 .— 13.850.— D. Juan  Laso Sanfana, Madrid.
2 .188 .— 13.85 1 .— D» Juan A. Adell MiraHes. Castellón.
2.189.— 13.852.— I). Maximiliano (i . Ramos Alonso, Segovia.
2 .190.— 13.853.— D. Francisco Rigau Geli, Barcelona.
2 . 1 9 1 .— 15.855.— D. Luis ('horro Juan , Alicante.
2 .192 .— 13.857.— D. Arsenio E. Barreiro Fernández, Burgos.
2 .193 .— 13.858.— I). Adolfo Coipado Montero. Murcia.
2.194.— 13.860.— D. Francisco Díaz Tuerta Aguirre, Alava.
2 .195.— 13.861.— 1). Juan  Avala Hurtado, (Murcia.
2 .196.— 1 3 .8<52.—-D. Agustín Montero Marcos, Cáceres
2 .197 .— 13.864.— D. Luis  Hernández del Palacio, Toledo.
2 .198.— 13.865.— D. Jo sé  María de F. Martínez Almoainá,

Francia .-
2 .199.— 13.866.— D. Andrés Asín. Asín, Huesca.
2.200.— 13.867.— D. Bartolomé Flores García , Almería.
2 .201 .— 13.868.— D. Dinisip A. Hernández de la Paz, Tenerife.
2.202.— 13.869. —̂D. José  Castillo López, Huelvá.
2.203.— 13.870.— D. D. A» E lias  López Peláez y Vega, León.
2.204.— 1 3 -^72 *— D. Cástor Ouevedo Garmandía, L a s  Palm as.
2.205.— 13*873.— P .  Benito Sotelo, Varela, Coruña.
2.206.— 13.875.— D. Jesú s  Zugazaga  Marina, Burgos.
2.207.— 13.877.—‘^). Francisco Catalá Baldó, Alicante»
2.208.— 13.879.— D. Rafael Rodríguez Galváp, HUelva.

'2.209.— 13.880.— D. Tjciano Redondo Gómez, Salamanca.
2 .2 10 .— 13.88 1 .— D .M gnac io 1 Pérez Lanza, Oviedo.
2 .2 1 1 .— 13.882.—-D. Santiago Galaz Vivanco, León.
2 .2 12 .— 13.886.— D. Antonio Tarancón Martínez. Al servicio

del Protectorado.
2 .2 13 .— 13.888.— D. Ju l io  Herrera López, Badajoz. ,
2 .2 14 .—53.890.— D. Je sú s  Gay Pomet, Vizcaya.
2 .2 15 .— 13 .S94.— D. Manuel Sota Hernández, L a s  PaJmas.
2 .2 16 .— 13.895.— D. Jctsé de la Rúa  García, Salam anca.
2 .2 17 .—'13.896.— D. Francisco Tortajatía Morón, Teruel.
2 .2 18 .— 15.897.— D. Andrés Estrada Alvarez, Oviedo.
2 .2 19 .— 13.909.— D. Eduardo López Ramírez, Granada»
2.220.— 13.901.— D. Federico Ferrer Picazo, Albacete.
2 .2 2 1 .— 13.902.— D. Eugenio Canipo Maurelo, Lugo.
2.222.— 1 3 , 9 0 3 . - 0 .  Antonio Sánchez Sánchez, L a s  Palmas.
2 .223.— 13.904.— D. Julián García Lafuente, Logroño. .
2.224.— 13.905.— Isidoro Salas  Palenzuelo, Valladolid.
2 .225.— 13.906.— D. Andrés Rotger Pizú, Baleares.
2.226.— 13.908.— D. Isaías Requejo Ferrero, Madrid.
2.227.— 13.910 .— D. José Ruiz F'ernández, 'Granada.
2.228.— 1 3 .9 1 1 .— D. Manuel Lorenzo Salgádo, Madrid. 
2.239.— 13 .9 12 .— P*' Manuel Martín Cástañer, Teruel.

■ 2.230.— 13.913*— P- Antonio Moteño Díaz, Huelva.
2 .23 1 .— 13 .9 15 .— P .  Pedro García  Carrillo, Murcia.
2 .232.— 13.9 16 .— D. Pedro Miguel- Solera, Cuenca.
2 .233.— 13 .9 17 !— D. Esteban Pérez Fajardo, L a s  Palmap.
2.234.— 13.929.— D. José Izquierdo Diez, Ma-dri.d»
2.235.*—13.920.— D. Andrés Ruiz Martínez, Murcia.
2.236.— 13 .9 21 .— D. Juan NoVlega Rivero, Oviedo.
2.237.— 13.'gá2.— D. Domingo ' J im énez Marrero, Las- Pal-

mas.
13.923c—D. M aximiliano Frías  Hidalgo, León»
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2.239 .— 13 .924.— D . Antonio  Z ab a le ta  Triarlo. N a v a r ra .
2.240.— 13 .9 2 5 .— D . Ju a n  Gonzalo/ Sa l in a s ,  Córdoba.
2 .2 4 1 .— 13.926 .— I). V icenta R iu s  Guil lemos, Valencia .
2.242.— 13 .927 .— I)-. Leónides' González Cal abr ias ,  .Madrid.
2 .243 .— 13.028.— I). R a fae l  M anín ez  l i r a d o ,  Madrid.
2.244.— 13.929.— D. L u is  V iñas  C o rte z o so ,  Pontevedra.
2 .245.— 13 .930 .— I). Isidoro l iu rb i  P a n a n a ,  V izcava.
2.246.— 1 3 .9 3 1 .— I).  M anuel S a la s  V idales,  T a r ra g o n a .
2.247.— 13 .932 .— D. F ran c isco  L la se ra  V u rd a ,  Lérida.
2.248.— 13 .934 .— C ipr ia n o  ^Arroyo G allego ,  Valladolid.
2.249.— 13 .936 .— D. Manuel V idal 'Pórtela,  Orense.
2.250.— 13 .058 .— 1). J o s é  G arc ía .  Lorenzo, L a s  P a lm as .
2 .2 5 1 .— 13.939-— D- G reg o r io  F ran co  Berjún , León.
2 .252 .— 13.940.— D . A g u st ín  Martínez T í ldela ,  M urcia .  .
2 .253 .— 13,.943 .— IX  B en jam ín  P lana  Zurdo, H uesca.
2.254.— 13.946 .— I).  E n riq ue  G uardio la  Molinos, B arcelona.  
2 -255-— 13.947-— 1>. Fe lipe Abadanes  Guerrero,  Santander.  
2 .256.— 1 3.948.— I);  R a im u n d o  Beltrán O la lo sa  Zarate .  Alava.  
2 *257-— 1 3 -949*— L>. Manuel Vázquez L e i s ,v Pontevedra.
2 .255 .— 13*950.— I).  Pedro H ernández  Ja é n ,  A v ila .
2 .259 .— 13 .9 5 1*— G . R a fa e l  Baidez Rubio,  Albacete.
2.269.— 13 .9 5 3 .— 1).  José  Morales  G u erra ,  L a s  P a lm as .
2 .2 6 1 .— 13 .958 .— I). J e s ú s  K. E loy  Fernández, Santander.
2.262.— 13 .959 .— H., H ila r io  Rodríguez  Q uintana,  L a s  Pa lm a s .
2.263.*— 13 .96 1*— D . S e g u n d o  V. Fran c isco  de S .  Franco  C ar-

balle ira, C oruña.
2 . 2 6 4 . - 1 3 . 9 6 2 . — D . Antonio D u rán  Sanche*/, Bada joz .  -
2 .265.—O3.964.— D. En riq ué  Fernández P lapés ,  Ja é n .
2.566.— 13 .965.— D .- C la u d io  Lcréna,  M anzanares ,  Logroño. 
2.2O7.— 13.960.— O. S im ón Fernánde*  González,  León.
2.26a-— 13.967.— D. Antonio C a ro  Ballesta ,  Murcia .
2.269.— 13.968.—  I). Valentín Diez y Diez, León.
2:270.— 13 .969.— I). 'E seo lúsC co  Seto  Martín, L a s  Palmas?.
2 .271.— 13 .970 .— D. Ignac io  Arenaza Pagald ny .  V izcaya .
2.272.— 13 .9 7 2 .—:D .. J o s é  M aría  Fernández López,  -C áceres.
2 .27 3 . -^ 13 .9 7 3 .— D . je S ú s  Paredes Pina, V izcaya .
2.274.— 13*975.— D. Lu c iano  .Alcón Aluest iarte ,  Vizcaya.»
2.275.— 13 .976.— D. Alvaro iMo'lmenéu Vives,  Castellón.
2.276.— 13 .9 7 7 .— D. M anuel H ernández M artín ,  G ran a d a .
2,$77 .— 13 .979 .— D . Fa ustin o  G  a-raid a B a s tc r r a ,  Madrid. V
2.278.— 13.980*— D . A gustín  González D elgado, Sa ntand er.  ‘
2 .279.— 13 .9 8 1 .— D . Antonio A vu rd ante  Rodríguez,* G ra n a d a .  
2.280:— 13 .982 .— D . Ju a n  S a y e r a s  M olinas,  Gerona.
2.281*— 13.984.— D. Miguel Fran co  Sanguino ,  Cáceres.
2.283.;— 13.986 .— D . Víctor- del R ío  Am ado, C oruña.
2 .283.— 13.989 .— G . S i lvestre«R uiz  P intora  Moreñó, Caste llón.
2.284.— 13 .99 3 .— D. L u is  J o s é  Belló Fernández,  Coruña.
2.285.— 13.994.— D . Pa scu a l  Villanufcva J im énez ,  Albacete.
2.286*— 13.996.—  D . Ántohio José  Molina Muñoz,  Jaén*. ' 
2,287*— 13*998*— D. Manuel E s p a d a s  López  Bailo, Sa nta nd er.  
Z.c88.—‘13 .999.— D* Antonio Fernández  Berzocana , C áceres .
2.289.— 14.000.— D . M anuel Pérez D íaz  de Valdeón, Sa n ta n 

d e r ,
2 . 2 9 0 , - 1 4 . 0 0 4 . - 0 .  R a fa e l  Pa rd o  Balloster ,  Barce lona .
2 :2 9 1 .— 14.005.— D . C le m ente  Martínez R o ’sado, Badajoz .  
2.292.— 14,007.— t).  J o s é  Fernández Morón, León.

•2.293.— 1/4.010.— D* M anuel de Dios U trera ,  V iz ca y a .
2.294.— 1 4 .0 12 .— D . G erardo  • R u iz  Sev i lla ,  Barce lona .
2.295.— 1 4 .^ 1 3 .— D'. D em etrio  Poza Gutiérrez, Sa ntand er.  
2.296— 14 .0 1 5 . - r D .  R a m ó n  C a b a ñ a s  C o lorado, Ja é n .
2 .297.— 14 .0 16 .— H. Lorenzo  Pérez Tello ,  T eruel .
2.298.— 1 4 .0 17 .— D . T im oteo  G a rc ía  Alvarez, León.
2.299.— 14 0 18 .— D .  M anuel Martínez B aam onde,  T a r ra g o n a .
2.300.— 14 .0 19 .— D . D av id  So ison a  Nevot, Caste llón.
2 . 3 0 1 .^ - 1 4 .0 2 1 .— D . Antonio Pa lom ino  L a g u n a ,  Orense .
2 .3 0 1 .— 14 .025 .— D . Fa cu nd o  Fr ieras '  Murillo, C iu d a d  Rea l .  
.2 -3° 3*:— 14.026 .— D . M ar ian o  Miguel Cobos,  Oviedo.
2.304.— 14,027 .— D. C onsta nt in o  Alonso T em p ran o ,  Z a m o ra .
2 .305 .— 14.028.— D . Ju n h  C .  M ontañés M ontañés ,  Z a ra g o z a .
2.306.— 14.029 .— D . D anie l  Carbal l ido  D íaz,  L u g o .
2.307 .— 14.030*.-^-D. Sever ino  R odríguez  H errera ,  M adrid .  
2 .308:— 1 4 .0 3 1 ,— D. F é l ix  G a rc ía  Tuñón, Oviedo. 1
2 .309.— 14 .032 .— D . F e rm ín  L a r a  Morales,  Sevilla .
2 . 3 10 .— 14.034.— D . Manuel* de C astro  Muñoz, * Sa la m a n c a .
2 . 3 1 1 . — 14.036 . ‘—D* F ran c isco  • O liva  A nguera ,  T a r ra g o n a .
2 . 3 1 2 . — 14 .037 .— D. L u i s  G a i ta  A randa, C uenca .
2 . 3 1 3 .— 14 .038 .— D . Fáus-to Sá nch ez1, Fernández,  M urcia .
2 .3 14 .— 14.040.— D . A g u st ín  Alvarez del Río,^ Soria .
2 .3 15 .— 14 .0 4 1 .— D . Ju a n  Antonio Redondo l a p i a ,  A lm ería .
2 .3 16 .— 14.042*^—D . M anuel Góm ez Morón, León. _
2 . 3 17 .—-14.045.— Í L  J os  ̂ M a r ía  Cordero Pérez, C ádiz .
2 .3 18 .— 14.047.-—D , C r istób a l  j .  M . R o ca  Monfort,  C aste llón. 
2.31.9.— 14*0150.—*D. Itidro Rivera de Torres, Madrid.

2 .320 .— 14 .0 5 1 .—-D. W enceslao  F z qu erra  Fernández, Log roño .  .
2 . 3 2 1 . —  1 4.(552.— I). E n riq ue  La  bajos Jiméi/az, Cádiz .'
2 .322 .— 14.053.— 1). Lu is  Gal lego  Sauz, Oviedo.
2 .323 .— 14.054.— I). Atibuno Ilernáirdf/  González, Z a m o ra .
2 .324 .— 14.055.— I), Jo^é H uerta  M arjínoz, Albacete, i
2 .3 2 5 .—:I4.o5q.— 1). Fernando Rubio Alvarez, León.
2.32(5. — 14.060.— D. Celest ino M ontaos  Año!, C o ruñ a .
2 . 3 2 7 . - 1 4 . 0 6 3 . - D .  J  usé M anuel B atan ero  A lm azán,  ' 'Guada-

lu jara .  /
2.328. — 14.066.— I). Gabriel Sánchez López, Sa nta nd er .
2 .329 .— 14.067.— D. Antonio Pérez Cobos,  J a é n .
2 .330 .—-14.069.— D. H oracio  de la Peña Fernánd ez,  B u r g o s .
2 .3 3 1 .  — 14.070. — D. F ran cisco  Fernández R odríguez ,  M u r c iu  
2.332!  — 14 .0 7 1 .— I). M ariano Molina O rteg a ,  G u a d a la ja r a .
2 .333 .  — 14.072.— D. M iguel M onserrnt S a lv a i ,  B a leares .
2 .334 .— 14 .f>77-— D. Ensebio González Rodríguez,  Avila .
2 .3 35 .— 74.078.— D. J e s ú s  Hernández Rodríguez.  V alenc ia .  
2 *33b*— 14.070-— D. R a im u n d o  G ira l Sin ,  H ue sca .
2 .357. — 14.(582.— 1).  F rancisco  Díaz ' Sánchez,  C o ru ñ a .
2 .338 .— 14.083.— I). Celestino López Fernández,  O viedo.
2 .339 .— 14.085.— I). Fu lg enc io  Alfa.ro Modesto, Albacete.
2 .340.— 14.088.— D e  Je s ú s  G a r c ía  Martínez, C á d iz . '
2 .3 4 1 .— 14.000.— I).  Fa ust in o  R odríguez  R o dríguez ,  Avila .  .
2 .342 .— 14 .0 9 1 .— 1). José '  lvai;z Ohoearro, B arce lona.
2 .343 .— 14.(594.— D ‘. B rau l io  C a m a ch o  Pineros,  Cáceres.
2 .344.— I 4 - ° (bv— L .  J o s é '  Gu'llén Ruiz,  M urcia .
2 .345 .— 14.097.— I). Antonio R u b io  Fernández, León .
2 .346 .— 14.099.— I ) . . J o s é  Bueno B e u l l o ,  C órdoba.
2.347. — 14 .100 .— D. D o m ingo  M uchos Sánchez, C órdoba.
25348.— 1 4 . 1 0 1 . — I.). - C a y o 'T u r r e s  C astro ,  León.
2.349.— 14 . 10 2 .— D. . Ju a n  U rüñuela  . Ortiz , B adajoz .
2 .350 .— 1 4 . 10 3 .— D. M ario  A lvarez Alvarez, To ledo .
2 . 3 5 1 . — 14 . 10 5 .—  D. M arian o  Pérez B ó ,  Alicante.
2 .3 52 .— 14 . 10 6 .— D. J o s é  M anuel Vidal Ferre iro ,  Orense .
2 • 353*— 14*107*— D. Sotero  S .  Sánchez  Polo, S a l a m a n c a . - 
2 *354*— 14 . 10 8 .— D. Francisco  SaiitaolaNa Alonso, L o g ro ñ o .  .
2 .3 5 5 .— 14 .109 .— 1). M iguel Ezq’ucrdo G a l ian o ,  Alicante.
2 .356 .— 1 4 . 1 1 2 . — D. Jo s é  M aría  Marín B it i l rag o ,  M urc ia .
2 .3 5 7 .— 14 . 1 1 3 . !— D. M iguel T e jed or  Fernánd ez , Falencia*
2 .358 .— 1 4 . 1 1 4 . — P .  Anselm o Valles  y Pardo, Seg ov ia .
2 .359 .— 1 4 . 1 1 6 . — D . Antonio  Alhrendro Soto ,  V a len c ia .
2 .360.— 1 4 . 1 1 S . — D. C án d ido  L le v a r ía  A rago n és ,  B arce lon a.
2 . 3 6 1 .— 1 4 . 1 1 9 . — D. Manuel J e s ú s  Méndez Rüibal,- C oruña.
2 .362 .— 1 4 . 12 0 .— D. J e s ú s  S a n ta  C ru z  Velázqu-ez, Z a r a g o z a ,
2 .363 .— 1 4 . 1 2 1 . — D. Jo s é  Peinado Iniesta, Albacete. t
2.364.— 1 4 . 12 2 .— D. J a c ih to  H ernández  Jaén ,  A v i la .
2 .365 .— 14 . 12 8 .— D . E lo y  Me-stre Jo f ré ,  T a r ra g o n a .
2.366.— 14 . 12 9 .— D. A gu stín  M uñoz de la V e g a ,  M á lag a .
2 .367 .— 14 . 1 3 0 .— D. F ra n c isco  S a n c h e ^  Meléndez, M á la g a .
2.368.— 1 4 . 1 3 3 . — D. Pedro T u rr ión  Q uintero;  Z a ra g o z a .
2 .369.— 14 . 1 3 4 :—:D. Orencio  E sp ín a co  M ata lla i ia ,  ValJadoli
2 .370 .— 1 4 . 1 3 5 I — D. Carlosx Fernánd ez  Barb e ro ,  C áceres .
2 . 3 7 1 . — 14 . 1 3 8 .— D. V icente  López  de Lorrrta y D íaz ,  J a é n .
2 .372 .— 14 . 14 0 .— D. J^uis  Tenreiro* Rodríguez,,  León.
2 .373 .— 1 4 . 1 4 1 . — D. Jo s é  Prieto ¡Montero. Al Serv ic io  del Pro

tectorado.
2 .374 .— Í 4 * 142-— D . C eferino  Micó N a v a r ro ,  A licante.
¿ .3 7 5 .— 1 4 . 1 4 3 .— D . Jo s é  R a m ón González Fernánde-z, Oviedo, 
2 .376 .— 14 . 14 4 .— D. Fe rm ín  O se s  A izag ar ,  N a v a rra .

"2 .3 7 7 .— 14.145?— D . V icente  M ancho H ernández,  Caste l lón .
2 .378 .— 1 4 . 1 4 7 .— D. T eodoro  R o m á n  R e v e n g a ,  B u r g o s .
2 .379 .— 14 . 14 8 .— D . Fra n c isco  J o s é  Men'do R e m a c h a ,  M adrid ,
2.380.— 14 . 14 9 .— D. S a lva d o r  V e la  v M atas,  Avila*
2 . 3 8 1 .— 14*150.7— 0 .  P a sc u a l  P a scu a l  Ilien, Z a m o ra .
2 .382.— 1 4 . 1 5 1 . — D. A lfredo  R e y  G a rc ía ,  Oviedo.
2.383'.— 14.354 .— D. Antonio C a s t i l la  Cordero, H ue lva .  *
2 .384.— 1 4 . 1 5 5 .— D. Seb a st iá n  Abellaneda González, .  G rana da*  *
2 .385 .—  14.15O.— D. Joa qu ín  Zabeiro  Fernández, L a  C o ru ñ a .
2 .386.— 1 4 J 1 57.-— D. E n riq u e  M artínez P u g a ,  G ra n a d a .
2.387.— 14 . 16 0 .— D. Jo a q u ín  Esp í  G isbert ,  Alicante.
2.388.— 1 4 . 1 6 1 . — D. Angel  Sa nz  Sev i l la ,  Z a ra g o z a .
2 .389.— 1 4 . 16 2 .— D. D ion isio  M artín M artín ,  B u r g o s .
2.390.— 1 4 . 16 3 .— D. Vicente B  i tria Vivet ,  Oviedo.
2 . 3 9 1 .—4 4 .16 4 .— D. Ped ro  López E scud ero ,  Alicante.
2 .392 .— 1 4 . 16 5 .— D. Antonio V icen s  Pizá ,  B arce lo n a .
2 .393 .— 1 4 . 16 7 .— D: C á n d id o  H ernández  M aleo ,  Madrid.,
2 .394.— 14 . 16 8 .— D. Ignac io  N o y a  C orra l ,  C o ru ñ a .
2.395*—- 1 4 . 1 7 1 , — D .  C ip r ia n o  A g u ia r  R a fa e l ,  Z a m o ra .
2.396.— 1 4 . 1 7 2 :— D . E d u a rd o  T o rre s  N evado ,  M urc ia ,
2 .397 .— 1 4 . 1 7 3 . — D. C a y o  Suáríez' Ruiz,  Madrid.
2 .398.— 1 4 . 17 4 .— D. D iego  L ló ren te  Muñoz, J a é n .
2.399.— 14.175.-rD . Jenaro Videgain Palacios, Navaíiy
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1 4 .2 5 2 . -
1 4 - 2 5 3 . -
1 4 .2 5 4 .-
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-D.
-D.
D.
-D.
-D.
D.
D.
D.
-D.
D.
D.

D.
D.
D.
D.
•D.

Francisco de Paz A lvares León..
Julio Jesús José Jalaría Cándido Prado 

García, Lugo.
Felicísimo Virseda Martín* Segovia. 
Andrés Rodríguez T o rré e la , Almería. 
José Roqueta Pizarrer, Gerona 
Marcelo Ataúlfo Ariza, Santander.
Teófilo Rodríguez Montero. Cáceres.
Pablo Santos Fraile, Vizcaya.
Manuel J .  C asal Egea. Al servicio del 

Protectorado.
Santiago Benito Miguel, Logroño. # 
David Villallandre Fernández, León.
Juan Francisco Jiménez, Murcia.
Mariano Delgado Gómez, Guadalajara. 
Francisco Gallego Romero, Jaén. 
Benjamín Fernández Valera, Pontevedra.* 
Ramón -Granja Casas, Tarragona.
Manuel G. Sánchez Miguel, Salamanca. 
Jesús Costa Pérals, Gerona.
Inocente Barrer^ Rojas, Cádiz..
Julio de las Heras Mejía, Santander. 
Rusebio Bresosa Blanco, Falencia.
M anuel' Bañares Zarzosa, Málaga.
Enrique Miguel Mediero. Madrid.
José Castillo Sánchez, Barcelona.
Luis Venancio Frontoira Peón,' Ponte

vedra. ' 
Ju a n .Á . Fourniér Cutillas, Huelva.
Pedro Sánchez Martínez,. Badajoz.
Luis Iglesias-Ferná'ndez, Oviedo. 
Maximiliano López Gutiérrez, Huesca. 
Leonardo Pérez Ruedas, Jaén. * \ 
Pedro Camarero Vera, Lugo.
Julio Pr^da Tablater Zamora.
Juan Faix Planas, Baleares.
Francisco Jiménez Bartolomé, Soria.
Pedro Polo Tám ara, Córdoba.
Pedro Montiel Buendes, Alicante: 
Francisco Segado Cervantes, Murcia. 
Romualdo Avila Gómez, Ciudad ReaJ. 
Antonio de Balbuona Alonso, León.
Jesú s Alsina 'Salla, Tarragona.
Zacarías Campo Ruiz, Zaragoza.
Enriqiíe Diego Bonet, Castellón. 
Victorino Alvarez y  Alvarez, León. •
Juan Antonio Martínez Barral, Madrid. 
Francisco J .  Vélez Santander, Huelva. 
Migue! López Ortega, Almería.
Salvador B.ernes Muñoz,' Cuenca. •
Miguel Piñol Roséíl, Barcelona.
Eduardo Casado Cemín, Tarragona. 
F'ernando Navarro Soler, Almería.
Manuel Alfredo Paz^ Fernández, Ponte

vedra.
Manuel Rey Orellana, Córdoba.

. Demetrio Alvarez fearay, Cáceres.
Juan Sánchez Fernández, Murcia.
Nicolás Arias Folgueral, León.
Leovigildo Leónides Santos Martín, Sa

lamanca. j 
Florencio Tabuenca Jiménez, Zaragoza. 
Angel E . Calvo Ruiz, Guadalajara.
Pedro Liébanas Angeles, Jaén u ‘
José Asés Catalá, Alicante. .
Justo Maríá VilabrUle Fernández, Lugo. 
Antonio Fos Adelantado. Barcelona.
Pedro Valdés Bernall, Guadalajara. 
Francisco^ Climent Pintado, M urda. “ 
Luis Ortigosa Rui¿, Navarra.
José María . Mictora Rubio,, Murcia.- 
Antonio ''Masearó Fons, Baleares.
Julip Lom as Ibáñez, Oviedo.
José Morales Olmedo,.M álaga.
Edesio Velázquez Vázquez, Valladolid. 
Francisco Rodríguez Rodríguez, Cáceres 
Eugenio Rodríguez y Rodríguez, Valen

cia.
Lorenzo N ava Martín, Ciudad Real.
Lu is García López, Granada.
Julio Ignacio López Maytín, Oviedo. 
Alfonso Montáñez Mo<lina, Málaga.
Felipe- Busquest Porcioles, Gerona.
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2 -55°-
2 -5 5 1 -
2 -552 -
2 -553-'
2 -554-'
2 -555-

 1 4 . 2 9 2
- 1 4 . 2 9 3 -
--14.295 . -
— I4 .297.~
-- I4 .2 9 8 .-
— I 4 .2 9 9 -
— I4 .3 O I.-
— 14 .3 0 2 .-  
- M > 303 -  
— 1 4 .3 0 4 .-  
"“ ! 4 -305-  
— 14 .3 0 7 .-  
— 14 .3 0 9 .-  
— 1 4 . 3 1 1 . -  
— 1 4 .3 1 2 . -  
— I4 *3 I 3 *~ 
— I 4*3 I 4*“  
— Í 4-3 1 !5. -  
— 1 4 .3 1 8 . -  
— 14 .3 1 9 . -  
— 14 .3 2 0 .-  
— 1 4 . 3 2 1 -
— I4 -323 -“  
— 14 .3 2 4 .-
— 14 -3 2 5 .-
- 1 4 . 3 2 6 . -
—i 4 -327 .~

— 14 .3 2 8 .-  
— 14 .3 2 9 .-  
-H -S S 1'-- 
— J 4 ;332 -- 
— M -333-- 
—M -336-- 
— 14 .3 3 8 .-
— 1.4 -339-- 
— 14 .3 4 2 .-  
— 14 .3 4 4 .-
— 14-345-- 
— 1 4 .3 4 6 -
— M -347--
—  14 .3 4 8 .-  
— 14 .3 4 9 .-  
— I 4 -352. -

— 14.357^
— 14 .3 5 8 .-
— 1 4 .3 6 1 . -

—14 .3 6 2 .-
—14 -36 3--
— 1 4 .3 6 4 -
— >4-365--
—14 .3 6 6 .-  
— 14 .3 6 9 .-  
— 14 .3 7 0 .-
— >4 -374--  
— 14 .3 7 8 .-  
— i4 -^ S > .- 
— 14 .3 8 2 .-
— >4-383--
— > 4 .384 .-
— > 4 -3 8 5 -
-- I4 .3 8 6 .-
■— 14-387 .- 
—14 .3 8 8 ^
— I4 .3 8 9 .-
— 14.390 . -
- 14^391 . -
— 14 .3 9 2 .-
— ̂14.393 .“

—4 -3^ . -
— 14 .3 9 8 .-
- 14 -39 9 --

—14 .4 0 0 .-  
—14 .4 0 1 . -  
— 14 .4 0 2 .-  
— 14 .4 0 3 .-  
— 14 .4 0 4 .-  
—14 .4 0 6 .-

-D .
-1).
-D .
-D.
-D .
-D.
-D .
-D .
-D .
-D.
-D .
-D .
-D .
-D .
-D
-D .
-D ,
-D .
-D
-D .
-D .
-D .
-D .
-D .
-D .
-D .
-D .

-D .
-D .
-D.
~D
~ D
-D ,
-I).
-D
-D .
-D
-D
-D
-D
-D
-D .
-D .
-D .

-D .
i-V Í

-D .
-D .
-D .
-D .
-D .
~D
-D .
-D .
-D .
-D .
-D .
-D
-D .
-D .
-D
- D
-D
-D .
-D
-D .
-D
-D
-D .
-D ,
-D ,
-D .

-D
-D .
-D
-D
-D
-D.

Juan Agea Porras, M adrid.
Rafael Gallego Fresno, Albacete.
José Navarro Lillo, Alicante.
Miguel Antonio Gómez Andrés, Alava.

, Manuel Alvarez Vijande, Pontevedra.
Matías Terol Antolí, Murcia.

, Antonio Ramallo Rosique, Murcia.
. Jesús Justo Andray Araoz, Avila.

Jesús María Fernández Rodríguez, Coruña 
Francisco López Galindoj|LZaragoza. 
Miguel Zubeldia Vázquez, Almería.
Juan Antonio Casanueva Sogjr^León. 
Aquilino García Royo, CuencaT 
Femando Tortajada Lacalle, Castellón.

. Mariano Martín Barcalá, Avila.
, Sebastián Martínez Andrés, Mprcia. w 
. Julián Rodrigo García, Zaragoza. ^8» 

Ernesto Piñerola Bonet, Barcelona. 
Emilio Martín . Pérez, CorUña.

. Pascual del Rincón Paya, Jaén.
, Carlos Muñoz Díaz, Barcelona.

Juan F. Girón Rodríguez, Sevilla. *
. Guillermo Palíner Palm er,' Baleares.
, José Vallejo Castillo. Cuenca.

Eladio Evaristo Varona Navhrrol, Burgos.
. Daniel CasaseCa Snmbrina, Zamora.
, Máximo* Adelmo S a n t a s Rodríguez, 

Orense.
. Teodor? Ibarz Barbají; Huesca.
, Enrique Herrera Albeltosa, Murcia.

Antonio Carbonell Solá* Castellón.
. Diego Picón Delfa, Sevilla.
. José Dorra González.. Barcelona.
, Antonio Ibáres Sanz, Madrid.

Juan García Sensio, Valladolid.
. Antonio Pardo Lozano, Coruña.
. Alfredo López González, Cáceres.
. Antonio Hurtado Sánchez, M álaga.
. Juan Negres Roca, Lérida.
. Juan Agustín García Alonso, Salam anca, 
. Angel Cervero Chérco*les,. Logroño.
. Antonio García Carrillo, Murcia.
.»Mariano Garrido NaVarto, Albacete.
, Ernesto Carmelo IWáñez, Coruña.
. Santiago R*. Barreiro. Paradda, Ponteve- 

dra.
, Ginés Con esa Carrillo, Murcia. 
i  José Acosta Azor, Almería.
, Ramón Mínguez Luengo. Siéndole de aiph* 

cación la O. M. de 25-11-1940. Segovia. 
José Alcácer Grao, Castellón.

. Luis Rey González, Oviedo.
, Atanasio García Caballero, Badajoz.
, Vicente Santolaria Bádénes, Valencia, .

Pedro Gallo Baranda, Santander.
. Felipe Berián ^raldurú, Navarra.
. Ildefonso Gorjón Vicente, Salamanca.
, Atanasio Benéitez Casado, León.
. Jesús Sanz de Diego, Valladolid 
. Manuel GarCerán Pucho!, Tarragona. 
/Tim oteo Fie Hernández, Zaragoza.
. Juan Madrid Cendrero, Toledo.

José López Alvarez, Lugo. ; ^
, Jaim e Escobar Vigón, Oviedo.
. Isaías Fernández Cenalmor, Avila.
. Juan iManuel Rodríguez Bodas, Lugo.
. Emilio Loma I.furriaga, Alava.
, Bibiano E . González Hernández, Avila.
. Julián Rodríguez y Rodríguez, León.
, José María Bermudes, Murcia.
. Joaquín Salgado Santos,- Cáceres.
. Francisco Gutiéfcez Bermúdez,’ Jaén.
, José Iranzo Navarrete, Teruel.
. Pablo Gómez del Vallo, Madrid.
. Juan Amigo. Giró, Lérida. 1 v . 

Manuel Francisco González Barbeira, Co
ruña. (.

. Andrés La¡Va Peárero, Toledo. " * ■ .
Bernardo Marín Fuente, Burgos.

. Antonio García Alcázar, Murcia.

. Juan Gómez Donoso, Almería.

. José Bonglo Colón, M álaga.
, Pedro B . f r a i l e  Ruiz, Logroño.

* * 1
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2.556.-^14.407.— D. Jo,sé A. Teberner L lin ares, A licante.
2.557.— 14.4o»-)*— I). A urelio de D iego Sánchez. L o groñ o. 
2.55^.— 14.410.— I). 'F e d e rico  T o m á s D om ínguez, M urcia. 
2.550.— 14.413.— D . R am iro  M uñoz G óm ez, T o le d o .
2.560.— 14.414.— D. E nrique M onné Dom ^nech, .Ge-rona. 
2 .5 0 1 .-1 4 .4 1 5 .— U. Juan Gil V illega s, M uelva.
2.5Ú2. - — 14.41O.— D . José M aría M artín ez T em b o u ry /  Al ser

vicio del Protectorado.
2.503.— 14.417.— I). M iguel R ubio M edina, S an tand er.
2.504.— 14 .4 10 .— 1) Felipe de B arrios H ernández, Zam ora.'
2.565.— 14.420.— D. R ogelio  M. H ernández A lonso, O vied o.
2.566.— 14.421.— D. F ran cisco  Q u ero ’M unóz, G ran ada.
2.567.— 14.422.— I). Julián Foo M a rtín e z ,, S eg o v ia .
^'.568.— 14-424-— 1). Aurelio G on zález D .ez, V a llad olid .
2.569.— T4 -4 25 *— Fnr i que  S ain z S a lv a t, .G ero n a.
2.570.— 14.426.— I). Juan G on zález Sánchez,, M urcia
2 .571.— 14.427.— D . A ntonio N avarro Laso, O ren se.

.2 .5 72 .— 14:428.— 1). M anuel G on zález A gu do C órdo ba.
2.573.— 14.429.— D . F ernando Ferri, V a g a ría , V a len cia .
2.574.— 1.4.430.— D . L u is C a rra sc o  JiméneZj C áceres.
2.575.— j 4.432.— D . Ign acio  Jim eno A lcocer, C aste lló n . 
2-576.— 14.433.— IX B artolom é ig le s ia s  C a ld eró n , C oru ñ a. 
2.577.— 14.434.— D . F ra n cisco  Som b riel G a rc ía  de A lcáza r,

M urcia. ' • /
2.578,..— 14.435.— O- M anuel F . A lvarez L a so , S an tand er.
2.579.— 14.4.36.— D . Em iliano Jiniénez R uiz, Logroño.
2.580.— 14.437.— D . Raimundo: del V a lle  S an ch o, A lava .
2 .581.— 14.448.— D , B enigno T ab o  Pérez, O viedo.
2.582.— »i4-440>— D . W an d egrisillo  G ran el G aseó , T eru el.
2.583. — 14.441.— I). E m ilio  C a rra sco sa  Sáenz, Jaén.
2.584.— 14.442.— IX José M ontero T rob o, C oru ñ a.
2.585.— 14.445.— O. A ndrés M arcilla  de la Puebla, Patencia:
2.586.— i¿L444-— P *  J uan N'evot S a in o n ja , M urcia. .
2.587.— 14.445.’— 1). E n rique Forrea*- M uñoz, M urcia.
2.588.— 14.452.— D . Juan M anuel G allego  M artínez, León.
2.589.— 14.454.— D. R afael B aen a R ivas, P on tevedra.
2.590.— 14.455.— IX Jaim e Su árez G on zález; O vied o.
^.591.— 14.456.— D . Ign acio  L lan o  Pino, T eru e l. * v
2.592.— 14.459.— D . L u is N a va rro  .C elina, V a le n c ia .
2.593.-^-14.461.— O. M a r tín 'G a rc ía  M oreno, Jaén.
2.594.— *T4 -4^3 -— *X O v id io  S áez F u ertes, C o ru ñ a .

.2.595.— 14.464.— I). E u logio  H u rla d o  V a lien te , C aste lló n . 
2.5^6.— 14.466.— D . A rístid es M argen at H ernández, B arcelon a.
2.597.— 14.467.— D . Juan S a lv ad o r M arcos, A lm en a.
2.598.— 14.471.— D: Juan R edondo A raiz, L o groñ o
2.599.— 14.473.— O . Z a ca ría s  C o rtin a  Jara, A lbacete.
2 .(loo.— 14.474.— IX M anuel S án ch ez M erino, M adrid.
2.601.-T-J4.477.— I). R ogelio  José M aría R o d rígu ez D iégu ez,

P on tevedra. '
2.602.— 14-479*— D . A n ton io  'Perol H ern án dez, Z a ra g o z a .
2.603.— 14.480.— D . C on stan tin o  P u erta  A lvarez, O vied o. 
2.604:— 14.48Í.— II. C lau dio  .Martínez Pérez, G ran ada.
2.605.— 14.482.— D. Lorenzo R. M artín ez S án ch ez, A lbacete.
2.606.— 14.483.— D . L licio  C orch ero  M artin , C áceres.
2.607.— 14-484.— O . José Lóp ez R o d rígu ez, O ren se.  ̂ •
2.608.— 14.987.— IX H e rm e n e g ild o ' A rjona V illen a, O vied o.
2.609.— 14.488.— D . P erfecto  F igu ero a  G arcía , L u g o .
2.610.— 14.489.— D . A ntonio G abarrón  S an z, L érida.
2 .6 11 .— 14.490.— D . Julián Perm uv G uillén , M urcia.
2 .612.— 14.491.— D. Pedro A rago n és L loret, A lican te. 
.2 .613.— 14.493.— D* Jacinto L . C añ ete  C a lv o , C iudad R eal. 
2 .614.— Í 4 -494*— IX J0S(- F ern án dez, E sp in ó, Jaén.

• 2 .615 .— 14.496.— IX E d uard o Pérez y Pérez. León.
2.616.— 14.497.— IX José . M aría San z F on tan a, C a ste lló n .
2 .617 .— 14.498.— D . H ig in io  G óm ez’ G onzález, L eón .
2.618 .— 14.500.— IX Cesar* Bea.de Loureda, C oruñ a.
2 .6 1 9 .— 14.501.— D . S an to s Buil B erroy , H u esca .  ̂ ,
2 .^ 0 .— '14.502.— D . F ran cisco  M oreno A lm agro , M urcia.
2 .621.— 14.503.— I). M iguel F ernández <le C a stró , Soria.
2.622.— 14.504.— D . D avid  dé la F uen te  Jara , Avila.^ 
3*623..— 14.505.— D . C a lix to  G arcía  A ran da, V allad olid .
2.624.— 14.506.— I): José O rtoneda Budi, G erona.
2.625.— 14 507.— D . M anuel A costa  V icen t, G ran a d a .
2.626.— 14.508,—1ÍX Feliciano,. del P ozo P alom o, Pon tevedra.
2.627.— 14.509.— D . F rancisco  "Ramos A riza, M álaga.
2.628.— 14.(511.— D. A lfonso M artín R odríguez, (C áceres.
2.629.— 14.512.— D . Juan .Ausín N o gu eira , B u rg o s.
2.630.— 14.513.— D E u gen io  T e je ro  B enito , S oria .
2 .631.— 14.514.— D. V icen te  P a gés Soler. B arcelon a. /
2.632.— 14.516.— IX Joaquín Sesm a del Río, Z am o ra.
2.633*— M -iH T — IX -J o sé  M arín ' A lvarez V illa r, .P o n teved ra .
2.634.— 14.52 í . — D íte lsó  S á n ch e z -y  S ánchez, X vila.
2.635.— 14.523,— D . M anuel F ern án dez S u árez, O vied o.

2.636.— 14.525.— D . A ntonio F errer C a la ta y u d , T a rra g o n a . 
2.637*.— H -S2?-— P*’ M atías Lé>pez A bellán, M urcia.
2.658.— 14.528.— D . M anuel G arc ía  R om ero, S ev illa  ✓
2.639.— 14.529.— I X  A ntonio G a rr ig ó s M artín ez, M urcia.
2.640.— 14-535.— D. A n gel López* F ern án dez, M adrid . *
2.641.— 14.536.— D. C a r lo s  S eb astián  D íaz , S eg o v ia .
2.642.— 14.538.— 1). F ran cisco  Pérez R uibérriz de T orres, Jaén*
2. 643. — — X). B en ito  P u erta  M artín ez, L érid a.

, 2. 644. — Sal vador  lllán  G am b ín , B arcelon a.
2.645.— 14.542.— D . .F ran cisco  Im az D om ín g u ez, Logroñ o*
2.646.— 14-543-— D . H o n o rio  Jo rg e  V icen te, Jaén.
2.647.— 14.546.— D . G uillerm o Q u in tan a  Fierro, L eó n . 
2.648— 14.549.— D . José B u rg o s y  B u rg o s, C á c e re s.
2.649.— 14.551*— D . C án d id o  S a la za r  S a lv ad o r, Valénci/a*
2.^50.— 14.552.— D . A ntonio D a fo s  S án ch ez, G ranada..
2 .651.— 14.554.— D . E ven cio  M urciano C u e sta , C uenca*'
2.652.— 14.555*— D . R a fa e l A rtig o t V a le r o , . Z a ra g o z a .
2.653.— 14.557.^— L). Juan R odríguez F ern án dez, L u g o .
2.654.— 14.558.— D . A n d rés R ico  Redondo, V a le n c ia . •
2.655.— 14.561.— D . M anuel D ía z  C a b e zas , C á c e re s .
£.656.— 14.563.— D . E u tim io  G on zález M artín ez, L eó n .
2.657 ,£-14.566.— D . E m ilio  D oñ a M ilíán, M ála ga .
2.658.^14-567..— D . D arío  F uron es R a n illa / Z a m o r a .
2.659.— 14-568/— D . Pedro F . Z u n zu n egu i F re ir t , Pontevedra*
2.660.— 14.570.— D . R o sario  A ra iz  A icúa, N & a r r a .
2.661.— 14.571.— D . B ien ven ido C a m p o y  L ó p ez, Murcia.^
2.662.— 14.573.— D . A m adeo T o rib io  E sca le ra , V a lla d o lid .
2.663.— 14.575.— D . José R osal M eca, A lm ería . .
2.664.-— 14.576.— D . Juan V . G u ija rro  C a stillo , G u a d a la ja ra .
2.665.— 14.577.— D . Pedro T o im il F errer, O ren se.
2.666.— 14.579.— D . G um ersin do T ab ern e la  R u iz , Jaén.
2.667.— 14.581.— D . Juan S erra  A rq ues, L érid a
2.668.— 14.582.— D . F ran cisco  R o d ríg u ez Mo*nge, S a la m a n ca .
2.669.-^14.584.— D . A n ton io R o d rígu ez. R ico, V a lla d o lid .
2.670.— 14.585.— D . M an u el V a ld era 9  F e rn án d e z Pacheco,, 

v - M urcia  * , -
2 .671.— 14.586.^— D . 'E sta n is la o  R o d ríg u ez S an to s, M ad rid .
2.672.— 41.589.X -D . V ice n te  S.anz G arcía , S e g o v ia .
2-673.,— 14*590-— IX A gu stín  A n gel G on zález V ie jo ,. C o r u ja .
2.674.— 14.591*— "IX Juan C id  G óm ez, A lip ería .
2.675.— 14.593.— D . Joaquín  R o d rígu ez B óotello , B a d a jo z .
2.676.— 14.594.— D . P aulino C ru z M orales, C áceres.
2.677.— 14.596.— D . G uillerm o M arcos 'D ía z , O ren se .
2.67$.— 14.597.— D . José B eren gu er C a s tro , Alm erías 
2.6-().-t_'i ^.5()9.— D . A m a n d o  E . R onovell V illan u evq , C a ste -

* llón.  ̂ .
2.680.— 14.600.— D . Josó G a rc ía  Zapióo, G u ip ú zco a.
2.681.— 14.OO'i.— D . José P refasil P u jol, M urcia.
2.682.— 14.602.— D . Juan A. C o rn e jo ’ M arqu és, G ran ad a,
2.683.— 14.603.— D . José 'J im én ez É steb an el, .B arcelon a.
2.684.— 14.604.-5*0. F ra n cisco  V á zq u ez L ó p ez, L u g o .
2.685.— 14-605-— D . E lad io  G óm ez H ern án dez, P on teved ra  
2>686.— 14.607.— IX O u io tín  C a lle  p B a ja , S a la m a n ca.
2.687.— 14.608.— D . A lem undo ' V i d a l  G a rc ía  R o d rig u e^

.O rense.
2.688.— 14.609.— D . E m ilio  V é lez O le a , L eó n .
2.689.— 14.612.— IX C ristó b a l T o rres  ^Delgado, B ad a jo z .
2.690.— 14.614.— D . A ntonio G u tiérrez Jim énez, G ran a d a .
2.691.— 14.618.— D . Q uiH no L la n o s  S an z, V a llad olid .
2.692.— 14.619.— D . M anuel M arín V a ld ich , M urcia .
2.693.— 14.621.— D . J’osé S agü es P a scu al, N avarra.
2 .6 9 4 .^ -14 .6 2 2 .-0 . José L . C en ten o G am b oa, S ev illa .
2.695.— 14.623.— D . Juan F rancisco  A lon so  M e la M oga, Bu*.

go s. _ .
2.696.— 14.624.— D . L eo n cio  B rizu ela  y  A ncio , A lb acete. 
2:697— 14.626.— D . P edro H errera  G arcía , L eón.

‘ 2.698.— 14 .6 2 7 .r-D . José Pons O'npinel, T a rra g o n a .
2.699.— 14-628.— D . A n gel A rq uer V ila p la n a , M á la g a .
2.700.— 14.629.— D. M au ro ,R. de V a ra  y de R u ed a, B u rg o *
2.70 1.— 14.631.— D . Juan P ard inilla  B usqU est, B arcelona..
2.702.— 14.632.— IX Jesús L am a zá res G u erra , L u g o .

.• 2.793.— 14.636.— IX V ic to rio  V ecin o  Pérez, L eó n .
2.764.-— 14.638.— D . M arian o  M endoza C aro , Jaén.
2.705.— 14.640.— D . M ariano O rte g a  B u sto s , C u e n ca .
2.706.— 14.642.— D. Ju a n  F e rn á rftle z ' Alón'SO, C o ru ñ a .
2.707.— =14.643.— D . V icen te  G alia n a  G alia n a , A lican te. 
2.708— 14.645.— D . -M iguel C u e s ta  R om ero , S oria .
2.709.— 14.649.— D . José ‘M anuel C h a có n  T o rib io , C o ru ñ a .
2.710 .— .14.650.— D . L iícián o  G on zález del Puerto ,, L eó n . \
2 .7 1 1 .— 14 6 5 1 .— D . R osen do G . R . R o d ríg u ez S eijó , L u go*
2 .712 .— 14.652.— D . Em iU o A y a la  JLmena* C ó rd o b a .

v / V (Continuará^
• •
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O R D E N  de 18 de junio  de 1945 por la 

que se aprueba el contrato de arrenda

m iento de la Sección Sucursal númer

o 1 de la Escuela  de Artes y  Oficios 

de Barcelona.

lim o. Sr. : Este M inisterio ha acorda
do la  aprobación del contrato de arren
dam iento de los cu ah os principal y pri
m ero de la casa señalada con el núme
ro 360 de la calle de Cerdeña, en la  ciu
dad de Ráixeloíia, para instalar la S e c 
ción Sucursal número 1 de aquella E s 
cuela de A rles y  Oficios, concertado en
tre el Director de este Centro, en repre
sentación del Estado, y don José  Gispert 
C osta y  su esposa doña Asuntión G u i-' 
not, como propietarios del aludido inmue
ble, tiempo de-un año, prorrogable. inde
finidam ente a voluntad dol Estado, mien- 

• tras  no avise al arrendador su propósito 
de rescindirlo con un mes de antelación 
jy efectos económicos de 17 de m ayo últi
m o, precio de 12.000 pesetas anuales, que 
fie pagarán por trim estres vencidos en* la 
D elegación de H acien d a1 de Barcelona, 
con cargo al crédito consignado en el .ca
pítulo séguñdo' artículo cuarto, grupo 
único, concepto único cíél Presupuesto vi
gente de este D epartam ento; habiendo 
m anifestado su conformidad con la obli
gación que se contrae Ja Intervención de
legada de la Adm inistración del Estado 
con fecha 13  de junio del corriente año. 

L o  digo a  V . I. para conocimiento
y  dem ás efectos. - 'v s

D ios guarde a V . I. muchos años. 

M adrid, 18  de jpnio de 1945.

 IB A Ñ E Z  M A R T IN

,1 litio. Sr. Subsecretario de este M inis
terio. i

O R D E N  de 20 de junio  de 1945 por la  

que se dota la cátedra de « Gram ática  

gen era l y Crítica literaria» de la F a 

cultad de Filoso fía  y L e tr a s  de la U ni

versidad d e M urcia.

lim o. S r . : C onsign ad as retenta dota
ciones de cátedras' p ara  el1 E sca la fón  de 
C atedráticos num erarios de U niversidad 
en los Presupuestos del E stad o  del co
rriente año, y de acuerdo con lo dis
puesto en los D ecretos de 2 de m arzo 
del corriente .año y .7 d e  ju lio  de 1944 
(articuló 80 del m ism o),

E s te  -M inisterio h a  resuelto  que de d i
chas dotaciones se aplique una a  dotar 
la  cátedra de «G ram ática general y C r í
tica lite ra ria »  de la  Facu ltad  de F ilo so 
fía  y  L e tra s  de la Universidad^ de 
Murcia.

L o  digo a  V . I. para  su conocimien
to y  efectos.

D ios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, ¿o de junio de 1945*

IB A Ñ E Z  M A R T IN

linio. iSr. D irector.general de Enseñanza' 
U niversitaria*

O R D E N  de 20 de junio  de 1945 por la 

que se dota la cátedra de «L en g u a  y 

Literatura griegas» de la Facultad de 

Filoso fía  y L etras de la U niversidad  

de M urcia. 

lim o. Sr.-: C onsignadas setenta dota
ciones de cátedras p ara  el E scalafón  de 
Catedráticos num erarios de U n iversi
dad, én los Presupuestos del Estado del 
corriente año, y de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 78 del Decreto de 
7 de julio de 1944, sobre ordenación de 
la  Facultad  de F ilosofía  y Letras,

E ste  M inisterio ha resuelto  que de 
dichas dotaciones se aplique una a do
tar la cátedra de «Len gu a y L iteratu ra  
griegas» de* la Facultad  de F ilo so fía  y 
Letras  de la U niversidad d? M urcia.

L o  digo a  V . I. p ara  su  conocim iento 
y  efectos.

D ios guarde a V . I. muchoé años. 
M adrid,' 20 de junio de 1945.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. S r . D irector general de Enseñanza 
U n iversitaria . v

O R D E N  d e 22 de ju n io  de 1945 por la 

que se aprueba el presupuesto de ad

quisiciones para el Instituto  «Leonardo  

Torres Q uevedo», del Consejo  Superi

or de Investigacion es C ientíficas.

Limo. S r , : Visto, H  presupuesto rem i
tido a  este D epartam ento por el D irec
tor del Instituto ^Leonardo T o rres  Q ue
vedo», de «F ísica  aplicada», dependiente 
del Consejó Superior de Investigaciones 
C ientíficas, leuyo im porte total es de pe
setas 971.670 ,80 ;

Resu ltando que, asim ism o, rem ite 
oferta de v a r ia s  ca sa s  industriales que 
se dedican , a  esta.s actividades, apare
ciendo como las , m ás V entajosas para  
lo s  intereses dél Estad o  la s  s igu ien tes: 
a  Fran cisco  Benito D elgado, S . A ., pe
setas 421.290; a  Artem a, S . L . , ( 28.250 
p e seta s ; a  Fernández S im a l, H . '  A ., 
32.184 ,50  p e se ta s ; a  L a  O rga , S . A ., 
7.898,^5 p esetas ; a  Joaquín  M artín Me- 
j ía , 78.835,25 p e se ta s ; a  J .  O nrubia e  
H ijo ?, 92.988,50 pesetas; a Feymar, po*

setas 4.000; a  Alm acenes Industriales. 
M ayor, 4.027 p e se ta s ; a A utógena Mart
ínez, S . A ., 7.454 p esetas ; Jo sé  O te
ro A lvarez, 2.519 ,65 p esetas; a In sta la 
ciones de Corcho Aglom erado, 4.969,38 
p esétas ; a  C ianzas, 650 p esetas ; a E n 
rique M iret E spoy, S . A ., 15.048,70 pe
se ta s ; a Ju á n  Góm ez Jim énez, pese
tas 22.972,27; a Germ án Webw-er, 41 750 
p esetas; a Ju an  R uckauer, 10.468,15 pe
setas a  V eg a , 19.320*.p e s e ta s ; a L u is  
S an ta  B árb ara , 1.750  p e seta s ; a Plana 
M artínez y  Agu ir-re, 630 p e seta s ; a Be- 
rástegu i y Com pañía, 23.927,20 p esetas ; 
a Com ercial Industrial Pállarés, S . A.<, 
8.20Q p e seta s ; a Fundición T ipográfica 
N eufville, S . A ., 6 .125  p esetas ; a R elo
jería  G inebra, 4.400 p e seta s ; a Sobrinos 
de R . Prado, 3.500 p esetas ; a Escuela 
Especial L  M entes, 24.548,20 p esetas; a ' 
O ficina TécnicU L iesáu , 3,575 p esetas ; 

' a  Sanz y Mas&uct, S. Ai, 8 3 .11S .8 5  pe
setas ; a L a  M adrileña, F . Fernández, 
409,20 p e se ta s ; a Pqdro Rom a, 5.203,40 
p esetas ; a M anufacturas E l Fén ix , S . A ., 
i . 5(38,40 p esetas; a F áb ricas de L* M ata 

iv Pons, 7 .119 ,3 0  pesetas.’ T ota l, pesetas 
971.67 0,80.

Considerando que por D ecreto-Ley de 
22 dé octubre de 1936 quedó suspenso el 
capítulo quinto de la Ley de C ontabi
lidad de i .°  de junio de 19 1 1 ,  referente 
a su b a s ta s ,y  concursos, pudiendo, por 
tanto, realizarse  estas adquisiciones por 
el sistem a de adm inistración ;

Considerando que son necesarias y ur
gentes ;

Considerando que en 14 y  20 de junio 
corriente 3a Sección de Contabilidad y 
la  Intervención G eneral de la Adm inis
tración del Estado* han tom ado razón y 
fiscalizado, respectivam ente, el gasto 
propuesto,

E ste  M inisterio ha dispuesto la  apro
bación dél presupuesto de que se tra ta , 
adjudicándose en la form a q u e  se de
talla  anteriorm ente, por su total presu
puesto de 971.670,80 p e se ta s ; 'que sé 
realice por adm inistración y se abo-ne 
con cargo  al crédito qué figura en el ca
pítulo. cuarto, artículo segundo, grupo 
único, concepto único,, del Presupuesto • 
v igente  ordinario del. presenté ario.

L o 'd ig o  a  V . I. p ara  suj^onocim iento 
y dem ás efectos.

D ios guarde a  V . I. m uchos años* 
M adrid; 22 de junio de 1945.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

Limo. S r . Subsecretario  de este  M inute-, 
rio . , .
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L  M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N
Dirección General de Correos y Telecomunicación.—Correos

Transcribiendo relación de los Agentes rurales declarados aptos y propuestos para serles concedida la propiedad en
el cargo que interinamente desempeñan.

Con arreglo al Decreto de 27 de julio de 1943 y de acuer- 
d0 corl la  ̂ Orden dé 24 de mayó de 1944 (B O L E T IN  O F D  
CIA L  D E L  E S T A D O  de 28 de mayo de 1944)» se inserta

relación de t odos los Agentes rurales declarados a ptos por 
el respectivo Tribunal y propuestos para serlos concedida la 
propiedad qjV el cargo cpie interinamente desempeñan.

NOMBRE Y APELLIDOS C A R G O S N O M B R E  Y  A P E L L ID O S C A R G O S

P r o v i n c i a  d e  o v i e d O P R O V IN C IA  D E T E R U E L

Dim as Fernández Suárez...
José Alvnrez Ctiendfas .........
Ramón Díaz Siró .. . . : ........
Francisco García Crespo ...
José Pérez Aparicio ...........
Evaristo Alonso Alvarez ...
Máximo G afo Ania ............
Evaristo Blanco Villalón ... '
Jesús Cano García ..... ..........
Antonio Alvarez González... 
Mariano García Murguion-

do/ ........... ........... *
Manuel A rgu ellesG o n zález. 
Fernando .Fernandez Pérez.
Angel García Alonso ...........
Jesús Sánchez Remis ........
José Ramón Peláez Junco... 
José Fernández Rubio ......
Cesáreo Garrido Bayos ■ 
César Alvarez Martínez ......
Angel Alonso Pellico .. .. .. ...

Ayudante de Aplañá;
P. Belrnonte a Cezana.
C. R. Camufio.
C . R . Cornellana.
C. R. Dóriga.
C . R. La Espina.
C. R. Espincdo.
P. Iñfiesto a Valle.
P. Malleza a Brañaivente. 
C . R . Mestas de Con.

C. R. M istos de Ponga. 
íP. Olloniego a El Padrun. 
P. Previa a Ponga.
P. Proaza a Linares.
C . R. El Puente.
C. R. Puente Nuevo.
C. R. Rozadas (Boal).
P. Salas a Gallinas.
P. Trub.ia a la Estación. 
C . R/ Villar de Onís. .

Estanislao Esteban Péllicer. \1 C. R. Valdcalgorfa.*

P R O V IN C IA  D E T O L E D O

Eladio Fernández Corroto...
|osé Moreira González .......
Gregorio Muñoz Calvo ......
jWé Bermúdcz Pulido ......
Francisco Alonso Ñuño ....
Francisco Mora Ordóñez ...

C. R. Los Alares. ¡ 
C. R. Barcience. 1 
C . P. Chueca.
C. P. Hormigos.
C. R. Ontígola.
C. P. Viso de San Juan.

P R O V IN C IA  DE V A L L A D O L I D

Gaspar Ruiz-Rodríguez .......  1
Marcelo Vaquero de Diego. |

C. P. Velliza.
C. P .'V illa lb a  de los Alcores*

C E N T R A L  D E  V I G O

José Rodríguez RanrOmárt.., 
Daniel Boente Boente L .... ’ 
Albino Alonso Vila ...............

C . R- Camos.
C. P. Gargam ala. 
C< R< Tám eiga.

P R O V IN C IA  D E  V IZ C A Y A
P R O V IN C IA  D E  P A L E N C IA Marcelino Arrien lrazábal».. 1 C. R^goitia..

Heraclio de la Torre Ro- 
' dríguez .......................... .

1
1 C . P. Dehesa de Moritejo..

P R O V IN C IA  D E  Z A R A G O Z A

Narciso G arda Cubero .......
Mariano Arjol Obede ...........
losé Fustero Zueras ............
Salvador Cebolla Castejón...

P. Caspe a Malamaisón.
C. R . Castejón de Valdeja^a. 
C . R . Farlete.
C. P. Godojos.

 P R O V IN C IA  D E  SA L A M A N C A
*

Agapito del Corral Plaza ... , C. R . Robleda. ' ■

Lo que se hace público a  fin de qué las personas que «e crean lesionadas en Su derecho manifiesten a esta Dirección Ge* 
neral cuanto estimen pertinente en relación*con esta piopuesta en el términq improrrogable de un mes.

Madrid, 22 de jpnio de 1945.— El Director general. P. D., el Secretario generad iManuel González González.

MINISTERIO DE JUSTICIA  

Dirección General de Justicia
Convocando concurso para proveer la 

plaza de Secretario de Sala de la Au
diencia Territorial de Zaragoza.

D e conformidad con lo dispuesto en' 
la O rden de 24 de noviembre de 1944 
(B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  

* de ¿27 de, dicho mes), " ,
^Esta Dirección General hace público 

que ha quedado vacante la. p jaza.d e  Se
cretario de Saja  de la Audiencia T erri
torial de Zaragoza por excedencia de 
don Antonio Vázquez Lim ón, y que di
cho - cargo  habrá de ser provisto -fpor 
concurso, al que podrá concurrir todo 
el personal a que se refiere el número 
un*o de' la citada O rden, recayendo' el 
nom bramiento en el funcionario de la 
misma categoría  que el de la plaza cu*

ya provisión se anuncia que reúna más 
antigüedad de servicios efectivos ,en la 
mism a, y en su defecto, en los de cate
gorías inferiores, prefiriéndose al «de l*a 
más alta y que ostente m ás antigüedad i 
de servicios' efectivos en la  categoría. '

Las condicionas para la celebración 
del concurso son las. expresadas ert la 
Orden de referencia.

M adrid, 28 de junio de 1^45.— E l'S u b 
director general de Justicia, M. 'S o le r.

Tribunal de Oposiciones a l  C uerpo de 
Oficiales de  los Tribunales Provinciales 

de lo Contencioso-Administrativo.

Rectificando erro r e s  materiales padeci
dos en la relación de opositores.

Observado algunos errores materiales 
en Ja relación de los opositores que dé«. 
beri completar su documentación, publi- 
cida en el BOLETIN OFICIAL DEL

E S T A D O  del día 28 de junio próximo 
pasado, se reproduce a continuación de
bidamente rectificado ;
D. Eduardo Moneo D ía z: Toda la docu

mentación.— Recibo pago derechos opo
sición. 

£rta. Antonia Rulz Aragón : Título o re-, 
cibo pago derechos.

D. Manuel de Navascués de P a b lo s: 
Certificado de buena conducta y d« 
adhesión.

D. Manuel García de Otazo Mas : Título 
*o recibo pago derechos.

Srta. # María de la Concepción Múrales 
de los R íos Regoyos : Toda la doCu- 

• mentación.— Recibo pago derechos opo- 
'sición.

D. Cecilio Morál M oras: Récibo pagjj 
derechos oposición.

Madrid, 1  de julio <fo ,
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M I N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A  Y C O M E R C I O

Dirección General de Minas y Combustibles

Anunciando la caducidad de concesiones m ineras en la p ro vincia de C áceres, por f alta de pago de canon de superficie corres
pondiente al año  1944. 

Cndticacias definitivamente las concesiones mineras que a c ontinuación se expresan, según se publica en el «Boletín Oficial» 
de dicha provincia correspondiente al día 14 del mes en curso, s e  declara franco y registrable el icrreno, comprendido por las 
mismas, adviniendo que no se admitirán instancias solicitando permisos dev investigación o explotación Je  dicho terreno hasta 
que hayan transcurrido .los ochó dias-siguientes al de la publicación de cate anuncio, según determina el artículo 60 de la 
vigente Lev de -Minas dt* íq M e  julio de 1944. '

% *  \
  .. / - -  - -* -

Is'um. Nombre j Término municipal Mineral - ; | Núm.
; 1

Nombre Término municipal ' Mineral

i.Olb
I .0 I7
1*079

1.080 
‘ 1*067' 

1 . 1 2 0  
i .091 
1 .092 

"M.ouS 
1.097 
1.049 
1 . 1 0 1
3 . I Oí )
1 . 1 1 7 ,  
3 . 127  
1 . 1 3 1  
3*133 

> 3* 
3.137 
1 . 14 2  ' 
3- H 3 

' 3 . 145  
3* i4().
1 . 150* 

, 1 . 1 5 1
Y

' •

«Adela ida» ...............
«M a ría»  ........ .
« D e m a s ía  Adelai-

..................
«DemaslW x}Iaría».
«C a rm in a »  .............
« L a  Unión» ..........
«Lo« 1 la nos» ........
•(San /Joaquín» . . . #
((Reunión» .............
((María T eresa »  ...
((Ana M a r ía »  ........
« San ta  T eresa »  ... 
((Don Pedro» , *.
((La U nión»  .........
«C arm elín»  ...........
((.Santa Fe»  ...........
«Don Quijote» ...
((Josefina» ...............

A(Angelíta» ..............
((Herminia» ...'......
,((Alianza» ..............
((Adelaida» . ; ..........
«M ahorna» .............
((Quique» ................
((Trini» ................

»- .............
1

L o g ro sá n  ........................
Idem ........ ..........................

Idem ................ ..................
Idem ...................................

^VilIamieJ . . : ........... •........
Idem ...................... a .......
V a l  verde del Fresno.
A u 'b o  .................................
Idem .............................. .
Beiv is  de M onroy .. ..

Torrecilla  Angeles  . . . .
G a r ro v i l la s  ................ .

1 V illam ie l  .................., . . . .
Portezuelo ........... ..........
V a len c ia  de A lcántara
Acebo .................................
B e lv i s .d e  M onroy . . ..
V illam iel ........................
A ’cántara  ..................
Idem .............../....
P era les  del Puerto ...
Arrovo  de la Luz ........
N a v a s  del M adroño .. 
Acehuche ...’..............

------------------------

Fosfatos .  '' 
Idem.

Idem.
Idem.
Volfram io .
kfém.
Idem.
Idem.
Idem.
Fosforita..

Volfram io.
Idfem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. %
F  osforita.
Volfram io .
Idem.
Idem.
Idem. • 
Idem.
Idem.
Idem.

i 1 . 1 50
1*357
1 • 1 56

j 1*159
¡ I .I6P 
1 1 . 162  
¡ 1 . 1  ('6 
i 1 . 16 7  
] 1 . 168  

!f 1. ’ ñ() 
i! 1 . 170
;j l.lOl 
í I.181).
| i * i 79

1 . 17 8  
i * i 77

1 • 1 73 .. 
1- 172
1 • K7 1
1 . 18 4
1 . 1 85
1. i<85* 
1 . 19 5

«Felisa»  ........... i...*
.((Paquita». ...............
((Los Angeles»  .. ..
((Dionisio».................
«Lu c ia »  ...................
«Descuido» ...........
((San Fra n c isco » . .. 
*(San Ig n a f ic »  ....
((Lucía» ...................
((Rafaeb) ................ ;
((t.'oqiKáa» ..............
((Diablitü)) ...............
«Tere>ita M ar»  ...
((N uestra Se ñora 

de la P iedad» ...
«Santa '  Ana» ........
«V irgen  del C a r 

men»* ........ ............¡
((Marina» ................
«San R a m ó n »  —  

'((Jesús Nazareno». ¡
«^Primera)) ..............
((Chaleco» ..............
«American'a» ........
((Indicada» .............

M ata  de A lcá nta ra  ... 
Be iv is  de Moriroy . . ..
Idem ..................... ............
Idém ...............................
Idem ..................................
Cáceres  ........................... .
Hernán Pérez
Acebo y G a ta  ..............
Per  ajes del Puerto  ...
AcePó ................ ..............
H ernán Pérez ...........
C áceres  .............................
Santibáñez e!I Alto ...

Villam iel ..................... .
Idem ................................

: Idem ..................................
! Torrec illa  A ngeles  . . ..
1 Arco ................ ! ...................
1 Villam iel ..........................

Cáceres  ...................... v ..
G arrov i l las  __ : ..............'.
Id(*m .................. ; ..............
Arrovo  de la L u z  ........

r , •

V olfram io .
Fosforita .
Cu^irzq.
Idem.
Idem.
A m bligonita .
Vo lfram io .
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. •
AmbligQnita.
Volfram io .

Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Am bligonita..  
V o lfram io .  , 
Idem.

:M dem .

Lo  cjoc se publica a los efectos consiguientes.- t ^
. Madrid, 27 de junio de 1945.-^-E4 Director general, E. Cu eto, /

Dirección General ele Industria
Transcribiendo resolución del expediente  

de la entidad industrial que se cita.

Cumpíídos - los: trámites regla mentad
nos en eil expediente promovido por 
«Klectra Albaceteos-e, S. A.», so,licitan
do* autorización para construir, una lí
nea de. Irán «¡porte de eoergíp eléctrica 
<11 alta tensión, que, teniendo su ori
gen en la línea general de El Carrasco- ' 
L î Roda, a una distancia dé esta po
blación de 200 metros (Albacete), pase 
por kilómetro 66 hectómetm 2 de la 
carretera de A.lmodóvar del Pinar a La 
Roda, para terminar en el kilóme
tro 20C) Lectómetro 10 de la carretera 

Me Ocaña a A.rica'hte, en «cada uno de/ 
icyyos dos puotós habrá vd,e ser ,insta- 
•lado un transform ador recinctor de tipo 
ca-eta. ,

lista Dirección General de Indu-stria, 
de acuerdo con la propuesta de la S e c 
ción correspondiente, ha ’ resuelto :

* Autorizar a «E lectra  Albacetense, S o 
ciedad Ajnónimá»,. ¡para llevar a efecto- 
¿a construcción de la línea de itihélra-

r io  descrito, que permitirá un trans --\ 
iporte de 80 K V A . en la primera, parte* 
*de su recorrido— carretera de Almodóvar 

. d e l  Pinar a - L a  Roda— , y de 35 K V A . 
.hasta eil Tnal de su recorrido, por 00- ‘ 
.m ente alterna trifásica, a la tensión de 
15.000 V. El recorrido tota) d e . la '  Hneá 
será de 2.035 n etros, v io s  tran sform a
dores instalados, dé 45 K V A . y 35. K V A .,

; respectivamente, el primero de los cua- , 
les se in sí a lará n los 450 ifietros del I 

i; origen d<4 ¡¡a línea, \- e*] segundo en su I 
fanal. teniendo a m b o / u n a  relación de ¡

. transformación de T5.000/220-Í27 V.'\ •
'T od o  lo anterior deberá sor realizado 

d,£ ncuerdo ron las condiciones gen era - 
les f i jadas 'en  l'a norma undécima de  la , 
Orden 'ministerial dé 12 de.¿septiembre* ’ 
de IQ3Q v con las- esperi al es A i  guien tes : 

i . a E s ta s  instalaciones' sPrá*n termi- 
¡ nadas en o*) plazo de cu atro  m e ses ,  
j contados-a partir d ^  la fecha de publi-»
I cación de esta  resolución en el B O L E -  |
I T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O . .
¡ 2 .a . L a  Delegación de Industria de *
1 .AH ha re-te romiprobará si en el detalle de'l 
¡ proyecto presentado por «Electra Al-  
g baoetense, S. A .» yse cumplen láSiCondl-

1 d o n e s  fijiadas c*n los Reglam entos es
peciales qUe. rigen el servicio de d e c -  
tricidad. .efectuando, una vez in sta lada  

' la línea v los transformadores, las com-* 
pro bac io nes 'recesarías  ,por lo que afec
ta a les -drcurs'tánoias expuestas  y con- 
1 i la c ió n  a la seguridad pública, en la 
forma «enfilada en las disposiciones vi

dentes .  . . .

3 .a UTa.?a vez te rm in ad as  tas instala
ciones a ¡que la presente  autorización 
se refiere y con anterioridad a su útil i-., 
zreic-n, a c e d a ”, obligada la Entidad pe- 

s ticionrria a solicitar de es ta  Dirección 
Oenerail ,ía prestación de] suministro* 
dp energía , qu ien/autorizará  ésta o lo 
aplazará de acuerdo con las  disponibili
d ades  d é  energía  de-1 momento.

Dio's guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 7' de junio de 1945.— El D i
rector genenal Me Industria, Antonio 
Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación dQ 
Industria de Albacete.

«•’ L
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MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
 Primaria

Resolviendo el concurso de traslado con
vocado por Orden de 22 de marzo úl
timo y disponiendo que las vacantes 
desiertos del concurso se adicionen a 
las actualmente convocadas por oposi
ción restringida y libre. 

Desiertas cu oposición per turno res
tringido y libre las cátedras de ((Geo
grafía (Económica).) vacantes en las E s
cuelas ^de''Com ercio de Alicante, Bil
bao, Ciudad Real, L a  Coruña, Carta
gena, Jerez de üa ¡Frontera,»(Las Pal
mas, León,' .Málaga, Salamanca, San
tander, Santa Cruz de Tenerife y Se
villa, fueron anunciadas a ■ concurso 
previo de traslado entre Catedráticos 
•numerarios mediante convocatoria de 
22 de marzb último (B O LETIN  O F I
CIA L D E L  ESTAD O  del io  de abril 
siguiente), a tenor de lo dispuesto en 
el Decreto de? 30 de mayo de 1941 ;

Resultando que a este concurso pre
vio acudieron en tiempo y forma los 
Catedráticos numerarios d  ̂ Escuelas de 
Comercio que a continuación se citan : 

Don Antonio Hoyos de Castro, que 
solicita Ei «vacante de Bilbao.

Doña María de los Angeles Lens Sei- 
jo, que solicita la vacante de L a  Co
ruña.

Don José María Berini Jiménez, quev 
solicita la vacante de Alicante.

Resultando que han quedado sin so- - 
licitar las vacantes de Ciudad Real, 
Cartagena, Jerez de la Frontera, L a s  
Palnáas, León, Málaga, Salamanca, San
tander, Santa Cruz* de Tenerife» y Se
villa.

Vistas las disposiciones legales de 
aplicación,

Considerando que cada uno de !os 
tres señores concurrentes mencionados 
reúnen las condiciones señahidasj en la 
convocatoria;

Considerarldo que, a tenor del Decre
to de 30 de mayo de 1941, procede 
anunciar a turno de oposición restrin
gida o libre, según corresponda, las va
cantes desiertas en concurso previo de 
traslado, y en trámite hoy la provisión 
de cátedras por estos sistefnas, deben 
ser agregadas a tales oposiciones res
tringidas o libres las referidas desier
tas,  ̂ ‘

Este Ministerio ha dispuesto: 
i.° Que se apruebe el concurso pre

vio dé traslado convocado por Orden 
de 22 dé. marzo último.

2.0 Que, en su virtud, se nombre a 
los señores don Antonio Hoyos de Cas-

• tro, doña María de los Angeles Lens 
Seijo y don José María Berini Jim é
nez. Catedráticos, numerarios de ((Geo
grafía (Económica» de las Escuelas de 
Comercio de Bilbao, L a  Coruña y Ali
cante, respectivamente; y .

3.0 Que se declaren desiertas en 
concurso y se adicionen a las actual
mente ¡©onvooadas a oposición restrin
gida las vacantes de Almena, Ciudad

*Reál y León, y a las de'oposición libre, 
las de Jerez" •-dev la (Frontero., Santa 
Cruz de Tenerife, Sevilla, Cartagena,

Salamanca, Las Palmas, Málaga y San
tander. 

Lo que, dé Orden comunicada por el 
xemp. Sr. Ministro, digo a Y. \ para 

su cói -oci miento y eíYcros.
13 i o s guarde a V. S. muchos años, 
Madrid, 12 de junio de 1943—El Di

rector general, 'Ramón Ferre-ro.

Sr. Je le  de ía Sección de Escuelas de 
Comercio y Peritos Industriales.

  Declarando de utilidad pública la obra 
de don Diego Gómez Alarcón titulada 
«Libro combinado de C aja, Diario y 
Mayor». 

Eievado al dictamen del Consejo 'Na
cional de "Educación con lecha 27 de 
enero próxiipo pasado el expediente -in
coado a instancia, de don Diego Gómez 
Alarcór. en súplica de que se cleaare • 
de utilid-ad ’a 4>ra de' que es auioiy 
tituladla «Libro combinado de Caja Dia
rio y Mayor», la Comisión Permanente 
de dicho alto organismo consultivo, 
en sesión celebrada* el día 19 de mayo 
último, informa que no hay inconve
niente en recono ver de mérito ía obra 
de que es autor don Diego Gómez Alar
cón,

Y este Ministerio, de .conformidad con 
el dictamen emitido por el Consejo ^Na
cional de Educación, L a  resuelto de-, 

‘ clarar de utilidad pública !a mencio
nada obra deí señor Gómez Alarcpn.

Lo que de Orden comunicada por e« 
Exemo. Sr. Ministro digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos.
' Dios guarde a V. S. much-s iños. 

Madrid, 14 de junio de 1945.- -E l Di
rector general, Ramón Ferreiro.
Sr. Jefe de Ja Sección de Escuelas de 

Comercio y Peritos Industriaos.

Dirección General de Enseñanza 
 Media

D e s e s t i m a n do petición d e  reconocimiento 
legal del Colegio «Corazón de M aría» 
de Barcelona.
Exorno. S r . : Visto el expediente ins

truido a petición de don José Jiménez 
Delgado, Director del Colegio ((Cora
zón de María», establecido en Barcelo
na, calle d e f P. Claret, número 49 (ba
rriada de Gracia), para que se le con
ceda, a  dicho Colegio la condición' de 
legalmente reconocidp q u e . establece la 
base -XV \de la Ley vigente de Ensuñan- 
3a Media, de 20 de septiembre de 1938; 

Visto ¿1 injójrme de la inspección, y 
Cbnsideéando que la petición de re- 

conocimientó aparece firmada al final 
del curso académico actifal y, por tanto, 
sin que durante éste hayan tenido efec
tividad ‘ en dicho Colegio las normas
u.e (hubiesen implicado el reconocimien

to del Centro en momento - propició, 
Esta Dirección General ha resuelto 

desestimar la petición. por el motivo an
tes indicado. *

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y* demás efectós. ,.

Dios guarde a  V. E . muchos años. 
Madrid, 6 de junio^de 1945.—(El Di

rector general, Luis Ortiz.

Excmo. Sr. Rector de la .Universidad 
de Barcelona. S

Desestimando el reconocimiento legal 
del Colegio« Centro de Estudios Generales 

de Zaragoza.
.Exciuo. Sr. : Visto H expediente ins

truido a petición de don Ramón de .Pe
dro v *San G il,' con objeto do que se 
conceda la cohdición tic (.'entro legai- 
mente reconocido conforme a la 'Ley de 
Eneñanza Media de 20 do septiembre 
de K>3<S al que 'funciona bajo Ha Dilec
ción del indicado señor en ••! Paseo de 
(mellar,. 11 v 13, con el nombre de 
«Centro'de 'Estudios Gcne-voen) y r ó l 
dente en Zaragoza ;

Visto el informe de la' Inspección de 1 
Enseñanza Media y r

Considerando que el Qocal en que vá 
ne funcionando el Colegio no reúne las 
condiciones necesarias para la .buena 
marcha del plan educativo vigente, y «*n 
una capital de Distrito Universitario 
ha de exigirse, naturalmente, a los Co
legios una organización más perfecta ;
-, Considerando por otra parte que fi
naliza el curso académico, sin que en 
dicho expediente se hayan cumplido 
fielmente respecto del personal lo que. 
se establece en la Orden circular de ia 

^Dirección General de 20 de septiembre 
último,

Esta Dirección General haólresuelto 
desestimar, la petición de reconocimien
to* del Colegió ((Centro de Estudios Ge
nerales)», que dirige el . Licenciado en 
C iencias' don Ramón' de Pedro y San 
G il,' pudiendo acogerse «a los/ beneficios 

'que establece para las (Escuelas particu
lares 'de Enseñanza Media 1a Orden de 
24 de enero de 1939.

L o  oigo a V. E . para su' conocimien
to y demás efectos. »

Dios guarde a V. E . muc/ho  ̂ años.. 
Madrid, 6 de 'júnio'de 1945.—El Di

rector general, Luis Ortiz.
Excmo. Sr. Rector de la Universidad 

de Zaragoza.

Desestimando la petición de reconoci
miento legal del Colegio «Nuestra 
Señora de Riánsares», de Tarancón 
(Cuenca).

Excmo. S r . : Visto el expediente ins
truido a petición de don Pedro Lozano 
y Lozano para que se declare como le
galmente reconocido a efectos de la  Ba
se X V  de la Ley, vigente de Enseñanza 
Media de 20 de septiembre de 1938-, el 
Colegio que, bajo su dirección, funciona 
con el nombre de «Nuestra Señora de 
Riánsares», en Tarancón (CuencqJ, y 

* Visto el informe de la Inspección de 
Enseñanza Media,

Considerando que la petición de reco
nocimiento aparece firmada al final del" 
curso/académico actual, sin que duran
te éste hayan tenido efectividad en di
cho Colegio Has normas que hubiesen 
implicado el reconoicimiento del Centrj, 
en momento propiciov 

Esta Dirección General ha resuelto 
desestimar la petición.  ̂ ■ .

Lo digo a V. E . para su conocimien
to y demás efectos. *  ̂ .

Dios guarde a V. E. muchosianos.  ̂
Madrid, 1 1  de junio de 1945.—El Di

rector. general, (Luis Ortiz.
Excmo. S r. Rector de la' Universidad de

Madrid. x
, - _ t
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Dirección General de Archivos y 
Bibliotecas 

Edicto  por el que se em plaza a don  Fr an
cisco N avarro y L edesm a, autor de la  
obra « E l ingenioso hidalgo M iguel de 
Cervantes Sa a v edra», para que reim 
prim a la citada obra pasando a ser 
del dom inio público en caso contrario .

Don Aurelio Diez M athieu y clon F e r
nando Cano Góm ez, ’ como Apodera-do* 
de la ed ito ria l E sp asa-C alp e, S . A ., do-» 
riiiciliadus en M adrid (R ío s R o sas , 26), 
han. acudido a esto M in istero  con es- 
c ’ ito lecha 03 de m ayo -próximo p a sa 
do, exponiendo qlie últifna edición 
de la obra titu lada «Til ingenioso hi* 
daigo .Miguel do C ervan tes Sauvedra», 
de la que es autor do-.t Francisco  Na
varro  y Lcdesm a, fué publicada en el 
año ¡1909 sin que d-esue - aquella fecha 
a  la actual se h aya vuelto a reim prim ir, 
no obstante haberse agotado e.i e! año 
19 13 , y estim ando que dicha obra §e 
encuentra ante el caso legal que in
dica el articulo 40. de la (Ley d e Pro
piedad Intelectual vigente, haciendo uso 
dé la facu ltad  que indica e l ,artículo 
do la m ism a L e y , form ulan la .denun
cia quo el mismo exp resa, a  los efec
to «5 de que se excite por el Gobierno 
al propietario .para que .la im prim a de 
nuevo, fijándose para ello el térm ino de 
un año, bajo- apercibim iento de que, en 
otro caso, sq entenderá que ha entrado 
y p a s a d o  a ser de dominio público, con 

.cu yo s antecedentes de hecho y de de
recho se tiene por form ulada la 'denun
cia en cuanto a  la obra (y al autor de 
referencia, a los efectps de los artícu
los 40 y 42, ya  •m encionados;

Resultando del inform e e m itifo  por 
el R egistro  G eneral de la Propiedad In
telectual que al folio 197 d el libro, d-e 
Inscripciones defin itivas y  con él nú
m e ro '27.693 figura la correspondiente» a 
la obra antes referida, 'p resentada con 
fe c h a 1 23 de m ayo de 1905 pór don G e-' 
rardó Peñarrubia A lvarez, apoderado 
del mencionado autor  ̂ don Iprancisccj 
N avarro  y Lcd esm a, sih que a  p artir 
de dicha fecha .nuevos..asientos del R e 
g istro  hayan venido a  continuar, el his* 
torial jurídico' de la expresada obra, y 
habiendo transcurrido m is  dé veinte 
años sin ''haberse publicado dé nuevo, 
según la precedente denuncia, ést,a ha 
cum plido el trám ite m arcado ipor el a r
tículo 42 de la  Ley- por lo que procede 
disponer se excite a  don F ra n c isc o ,N a 
varro  y Ledegm a o, e n 's u ; casó, a -su s ' 
herederos-, de ignorado dom icilio, por 
m edio vde edictos eñ el B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O , de la Provincia 
y  del M inisterio para que en el térm ino 
de un año reim prim an la méncioniada 
obra, dando conocim iento a  éste» De
p artam ento o dem uestren ante ,el m is
m o que existen ejem plares de aquélla 
en el m ercado, advirtiéndole» qué, tran s
currido aquel plazo sin haberse llenado 
cualquiera de estos dos requisitos, será 
declarada de dom inio público, como 
previenen los preceptos invocados, 

M adrid, 22 de junio de J 945*—;E l D i
rector general, M ig u e l'A rtig a s .

Anunciando a concurso de traslado en
tre funcionarios del Cuerpo A uxiliar

las vacantes que se m encionan.

lim o. S r . : E sta  Dirección G eneral ha 
tenido a  bien disponer que se' anuncien 
a concurso de. traslado entre A u xiliares 
de A rchivos, B ib lio te ca s1 y M useos jas 
siguientes v a c a n te s :

B iblioteca Nacional ............................ 1
Museo Arqueológico Nacional ... r

Podrán tom ar parte en este concurso 
todos los funcionarios del Cuerpo A uxi
liar. de A rchivos, B ib liotecas y M useos 
qué se hallen en condiciones legales 
p ara  concursar.

E l plazo de presentación de instancia^ 
será, de quince d ías naturales a fpan’ii 
de la publicación de la presente convo
catoria en el B O L E T IN  O F I C I A L 'D E L
e s t a d o .

L a s  instancias se elevarán a este M i
nisterio por con d u cto  y con inform e del 
je fe  del C entro, consignando al m arger 
las vacantes que deseen ocupar y posi
bles resultas que puedan producirse.

L o  que digo «a V . 1. para su c- re g i
miento y dem ás d octo s.

D ios guarde -a V . I. m uchos años.
M adrid, 23 de junio de 1945.— El D i

rector general, M iguel A rtigas.

Sr. Je fe  de la Sección de Archivo» y .
B ibliotecas.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Resolviendo instancia de don E steban  
Tobajas G racia sobre convalidación de 
asignaturas para la obtención del títu
lo de A parejador, p rev ia  aprobación de 
las que se citan, en las Escu elas S u 
periores de A rquitectura de M adrid o 
Barcelona.
lim os. Sres. : En  el expediente de que 

» é ‘ h ará  mención, la  C om isión Perm a
nente del* C onsejo  N acional de e d u c a 
ción ha emitido el sigu iente dictam en : 

«Visto el expediente incoado' a ins
tancia de don E steban  T o b a jas  G racia , 
en súplica de que se resuelva la situa
ción én que se halla desde que en 1935 
terminó en la  entonces E scu ela  Su-pe- 
rioúr de T rab a jo  de Z arago za  sus 1 es
tonios de Técnico Industrial C onstruc
tor, y como consecuencia dé la Orden 
de la  Dirección general de Enseñanza 
Profesional y  T écn ica  d e  ,22 de julio 
do 1935 en que «se- suspendían esas en
señanzas, ¡y 

Resultando que han sido exam inados 
cuantos docum entos se acom pañan a 
este expediente, .así como los antece
dentes que en el m ism o áe. c ita n ;

R esu ltando que . en las an tiguas E s 
cuelas Industriales, hoy E scu elas de Pe
ritos Indu stria les, se cursaban los e s 
tudios de" A parejador, hasta que en 11 
d© septiem bre de 1926 pasaron  a depen
der d e  la s  E scu e la s  Su p erio res de A r
quitectura, form ando una Sección de 
¿s ita s ;*

Considerando que h asta  la publica
ción, en 6 de m ayo de 1932, de la  O r

den de 26 de abril de aquel año, ve
nía siendo perm itido, a los que desea
ban obtener el título de A parejador, la 
convalidación .d e '  as ign aturas sim ilares 
que tse hubiesen cursado, tanto en los», 
Institutos G enerales de Segunda E nse
ñanza como en otros C entros del E s 
tado ;

Considerando que es cierto que los 
es-tudios cursados por el señor T o b a jas  
son, en su  parte más esencial, los mis-, 
mos que Icfs de Aparejador, y m ás ; ún 
s¿ se cotejan con los que constituían 
aquel plan de estudios con anterioridad 
a  1932 ;

C on sid eran d o. que si bién el señor 
T ob ajas, al final de su instancia, se
ñala concretam ente que no pretendía 
una convalidación y sí sólo que se le 
otorgue el título a que entiende tiene 
derecho, asim ism o copia en dicho do
cumento otra instáncia que en 12 de 
julio, de 1939 había elevado al M inis
terio y en la que solicitaba que si la 
supresión del grado de Técnico Indus
trial C onstructor obedecía a (haberse 
centralizado en las E scuela* Superio
res de Arquitectura su sim ilar de Apa
rejador, en com pensación se le debe
ría otorgar ese títu lo ;

Considerando que el caso en que se 
encuentra el señor T o b ajas es análo
go al que inform ó este C onsejo en 
1943 relativo a don Enrique U sán Ara- 
gués, con la salvedad de tener*éste .he
cho el exam en de reválida y habérse

l e  expedido el título de Técnico In- 
’ dustrial C onstructor, no obstante te
ner cursados el referido señor T oba
ja s  todos lo» estudios que integraban 
aquellas enseñanzas,

lEsta Com isión Perm anente tiene el 
honor de inform ar a la Superioridad 
que, dadas las circunstancias p articu
lares del caso del señor T o b a jas , así 
como el precedente que se -Cita del ca
so del señor U sán , dado que el título 
a qiíe, en su chso, tendría derecho el 
solicitante, tam poco tiene definida su  
actuación,, y siendo indudable su ana
logía con el d e  A parejador, podría, con
cedérsele igualm ente que al señor U sán 
el que, salvando la Orden de 26 de abril 
dé 1932 citada, la convalidación dé to
das Jas asign atu ras que constituyen el 
actual plan de .estudios d e  A p arejador, 
a excepción de T op ografía , segundo cur
so, y T ra b a jo s  gráficos, tercer curso, 
que debería "aprobar en la Sección de 
A parejadores de cualquiera de las E s 
cuelas Superiores de A rquitectura de 
M adrid o B arcelona p ara la obtención 
definitiva del título solicitado.»

Y  éste M inisterio, de conform idad 
con el anterior, dictam en, ha tenido a  
bien resolver como en pl m ism o se pro
pone.;

De Orden com unicada por el excelen-* 
tísinjio señor M inistro lo d igo a V V . II . 
p ara1 su  conocimientb y dem ás efectos.

D ios guarde a V y . H . m uchos años.

M adrid, 2 de junio d e I945-— ^  D i
rector general, R am ón iFerreiro.

lim os. «Sres. D irectores de las E scu e
las Superiores de A rquitectura dé-M a
drid y Barcelon^. (
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MINISTERIO 

DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Obras  Hidráulicas
(Sección de Obras Hidráulicas)

 Anunciando la subasta de las obras de 
desecación y saneam iento de la laguna 
«L a N ava de C am pos», que se ejecuta
rán con arreglo a los proyectos denom i
nados « Prolongación del em isario» y 
«Term inación del em isario».

H asta las trece horas -del d ía 21 de 
julio se  adm itirán en la Sección de 
O bras H idráulicas d e l»a Dirección G e
neral de O bras H idráulicas, durante las 
horas de oficina, proposiciones para esta 
subasta.

E l presupuesto de contrata asciende 
a 6.078.670,04 pesetas.

L a  fianza provisional, a 90.786,70 pe
setas. j

L a  su b asta  se verificará en la citada 
Dirección G eneral de O bras H idráuli
cas el día 23 de julio, a  las once horas 
quince m inutos.

E l proyecto y  pliego de condiciones 
estarán de m anifiesto, durante el pnis- 
mo plazo, en dicha Sección de O bras 
H idráulicas, y el modelo de proposición 
y ' disposiciones para la presentación de 
proposiciones y celebración de la sai- 
bast^ son los qué siguen :

Modelo de proposición 1
Don .............,...vecino de ............ , pro

v incia  de  ........... , según, cédula personal
número ............ , con residencia en.............
provincia de ............., ca lle  de  ......... .
número ....'......., enterado del anuncio
publicado en el B O L E T IN  O F IC IA L
D E L  E S T A D O  del día     ̂ de las
condiciones y requisitos que se exigen 
p ara la adjudicación, en pública su
basta, de las obras de ..........., se com 
prom ete.........tom ar a su cargo  la .ejecu
ción de las  m ism as, con estricta su je
ción a Jo s  exp resados requisitos y c o n 
diciones, f)or la cantidad de ............

(Aquí la proposición que se haga, ad
m itiendo, lisa o llanam ente, el tipo 
fija d o ; advirtiendo que* será desechadla 
toda proposición en que no £e exprese 
claram ente la cantidad en pesetas y 
céntim os,, escrita  en lletra, por la que 
se com prom ete el proponen te a la ej e
cución de las obras, así como todfa aoue- 
11a en \que se añada alguna cláu su la .)

Asim ism o se com prom ete a que las 
rem uneraciones mínim as que han de 
percibir los obreros de cada - oficio y  
categoría em pleados en las obráis por 
jom ada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean (inferiores a' los 
ti'pos fijados por la  Ju n ta  creada por 
Re«al Orden de ¿6 jd e  m arzo de 1929.

D isposiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la su
basta.. 1

L a s  proposiciones, a justadas ail modelo 
precedente, se redactarán en castellano 
y  se. ex  tenderán en papel sellado de cua
tro ¡pesetas y  cáncuenita céntim os.

Se  presentarán en las o f ic in a - ;y  du
rante las horas m arcadas en (1 anun
cio, bajo sobre ('errado, en el cual se 
consignará que son para esta contraía, 
acom pañando,«a las m ism as el poder o 
documento que acredito kt representa
ción que, en su caso, pueda ostentar el 
proponente.

A la vez, pero por separado y a la 
vísta, d eb c 'á  a s i mismo presentarse el 
oportuno resguatdo justificativo de ha
ber. consignado en íla C aja Generab de 
Depósitos, o en sips sucursales, ‘ la can-' 
tidad que se expresa en el anuncio' co
mo fianza provisional, en metálico o en 
efectos de la Deuda Pública, al tipo asig
nado- por las disposiciones vigentes, en 
concepto de garantía para tomar parte 
en la subasta, acompañando ail resgu ar
do la pólfiza de. adquisición de dichos 
efectos. En este últim o caso, se depo
sitará una cantidad no inferior al 10 por 
100. precisam ente en metálico, para res
ponder cíe la  falta de reintegro de Ios- 
documentos presentados, si la hubiere.

Caso de presentar proposición alguna 
Sociedad, Em presa o Com pañía, deberá 
acom pañar a la misma, la  certificación 
exigidas por e<l artículo sexto del Real 
Decreto dé I24 de diciembre de 1-928.

De cada proposición que se presente 
se expedirá el oportuno recibo.

L a  subasta se celebrará con sujeción 
a Ha Instrucción de 11 de septiembre 
de 1886; pero en el caso de presentarse 
dos proposiciones iguales, so procederá 
en el acto a una licitación por puja.s a 
la llana, durante el término de quince 
minúto.s, entre lo s ’ autores de aquellas 
proposiciones, y  si terminado dicho pla
zo subsistiere Ja igualdad, se decidirá 
por medio de un sorteo la adjudicación 
del servicio. '

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acom pañar *la escritura sociail inscrita 
en el . k e g istro  M ercantil, ’ y acuerdos 
deil Consejo de Adm inistración, con las. 
firm as legitim adas q u e ’ autoricen al que 
firme la proposición para tom ar parte 
en I-a subasta, acreditando si éste ejerce 
algún cargo m ediante certificacióñ «le la 
Sociedad, con las firm as Ilegitimadas y 
el documento legalizado.

Si concurre algu na Entidad . extran 
jera, debe acom pañar certificado de le
galidad de IIa documentación que pre
sente referente a su personalidad, expe
dida, bien por el . Cénstil de España en 
la nación dé origen, o. l)ien por el Cón
sul de esa nación en España.

Los que concurran a la  subasta debe
rán ticred'itar, previam ente a Ja celebra
ción de ésta, que se hallan al corriente 
en el pago del subsidio para la  vejez, 
seguro obligatorio, accidentes del tra 
bajo y contribución industrial o de uti
lidad©^. . ,

Madrid, 10 de abril de 1945.-—*E1 D i
rector general, Francisco" G arcía de Sola.

1.127-A. C.

 Anunciando  subasta  de las o b r a s  de  
conducción de agu a  para el abasteci
miento de  Lo s  B a r r i o s  ( C á d iz ) .

IInsta  las trece horas del día 21 do
juño de Kq¡5 adm itirán en la .S e c 
ción de O bras H idráulicas de la .D irec
ción G eneral de O bras H idráulicas, du
rante las lloras de oficina, proposicio
nes para, esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende 
a 409.32b,36 p o e ta s .

La fianza provisional, ia 8.186,52 pe
setas'. . . " í  >

l  a subasta se verificará en la citada
.'Dirección General de O bras H idráulicas • 
el d:a 23 do julio de 1945, a las once 
horas. «

El  ̂ proyecto y pliego de condiciones - 
estarán de m anifiesto, durante el m is
mo plazo, en dicha Sección de O bras 
H idráulicas, y el modelo de proposición 
y dispoMCicM íes para la presentación de 
proposiciones y celebración d a la  subasta 
son los que siguen :

M odelo de proposic ión

Don .............  vecino de ............, provin
cia de ..........., según cédula personal nú
mero .... ..., con residencia en ....... ...,
provincia de . ; ........ ., número  , en
terado del anuncio publicado en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L . E S T A D O  del 
día .. .. . . . . .  v de ias condiciones v re
quisitos, que se exigen p ara la ad judica
ción, en pública . su b a sta ,' de las obras
d-e ........... , ‘ir com prom ete <a tom ar a  su
cargo la ejecución de las mi.snias, con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones, por la rantidad  
de ............

(Aquí la proposición que se h aga , ad
m itiendo, lisa o- planam ente, *el tipo 
fijado; ladvirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no sp exprese 
claram ente la cantidad ien pesetas y eén- ’ 
tim os, escrita en letra , por la que s© 
compromete el proponente a la ejecu
ción de las .o b ra s , así como toda aque-. 
lia en que se añada alguna c lá iisu la .):

Asim ism o se com prom ete a que Tas re 
m uneraciones m ínim as q u e 'h an  de, per
c ib ir lo s  obreros-de cada oficio v cate
goría em pleados en las obras, por jor-^ 
nada legal dé trabajo y por horas e x 
trao rd in arias , no sean .inferiores a los ' 
tipos fijados p o r ’ la Jun ta  creada por 
R eal .Orden de 26 de marzo de 1929.

Disposiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la su
basta.

L a s  (proposiciones, a justad as al mo
delo precedente, se redactarán en cas
tellano y sé extenderán en papel sellado 
de cuatro pesetas y cincuenta céntimos.

Se presentarán en las o ficinas, y  du
rante las honas m arcadas en el anun
cio, bajo sobre cerrado, en el cual se 
consignará que son para esta  con trata, 
acom pañando a las m ism as el poder 
o documento que acredite la represen
tación qUe, en sú caso, pueda ostentar 
el propon ente.

A la vez, pero por separado y a la- 
v ista , deberá asim ism o presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de ha-
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ber consignado en la C a ja  G eneral de 
D epósitos, ó en sus sucursales, la ca n 
tidad que se exp resa <*n el anuncio como 
fua.nza qyrovisimval, en metódico o ¡en 
efectos de ia Deuda Pública al fipo 
asign ad o  por las d isposiciones vigentes, 
en concepto de garan tía  para  tom ar 
p a rte  en lia sub asta , acc-mp¡añan<do al 
resgu ard o  'la póliza  do adquisición de 
dichos efectos. En este ultimo casó se 
d epositará una cantidad no in ferior al 
io  por ioo, precDame.nte en m etálico, 
p a ra  responder de la fa lta  de re in tegro  
de los docum entos presentados, si la 
hubiere.

C$iso de presentar proposición a lgu 
n a  Sociedad, Em presa o C om pañía, d e
berá acom pañar a la m ism a la c e rti
ficación exig id a por el artículo sexta'» 
del R e a l D ecreto de 24 de diciem bre 
d e  1928. *

D e cada proposición que se presente 
se -expedirá el oportuno recibo.

L a  subasta se celebrará con sujeción 
a  la Instrucción do i i  de Septiembre 
de i l ’-Sd; pero en el ca<o de presentarse 
dos proposiciones . iguales, so \p r o ceder:! 
e n ’ el acto a una licitación pon pujas a 
la  llana, durante el térm ino dkqfauin.ee 
m inutos, entre los autores de aquellas 
proposiciones, y si tennin<ado dicho p la
zo subsistiere la igualdad, se decidirá 
por medio de un sortee la adjudicaci/on 
d<e¡l servició, • £

S r concum e alguna Sociedad, debe 
. .acom pañar la escritura social inscrita 

en el R e g istro  M ercantil, y acuerdos 
del C onsejo de A dm inistración , con las 
firm as legitim adas .c,ue autbricen .al que 
firm e la proposición para tom ar parte 
en la  subasta, acreditando si éste e jer
ce algún cargo m ediante certificación de 
la  Sociedad , ..con las firm as leg itim adas 
y  el docum ento legalizado.

• Si concurre alguna Entidad extran 
je ra , d ebe-aco m pañ ar certificado de le
galidad de .la docum entación que |>fe- 
sente re fe re n te /a  su personalidad, e x 
pedida, bien por el Cónsul de E sp añ a 
en la .nación de origen, o bien por el 
C ó n su ? de esa nación en E sp añ a .

L o s que concurran a Ta subasta de
berán acreditar, p reviam ente a lia ce
lebración c e  é sta ; que se hallan al co
rn e ó te  en el pago del subsidio para 
la  vejez, seguro obligatorio , acciden
tes del tra b a io ’ y contribución industrial 
o fte utilidades.

. M adrid, 22 d e  junio d e 1945,— E l D i
rector general, Francisco G arcía  de Sola.

1.12Ó-A. C .

Dirección General de Caminos 
(Conservación y reparación)

A djudicando a  los señores que se citan  
las subastas de las obras de repara
ción de carreteras que se expresan .

V isto  el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex
p lanación1 v firme de los kilóm etros 3 
al 7 y 2ó al 30 del C . C . de Escatrón 
a  Gandesa ; de los kilómetros 4 al 10 
del de Caspe- a ¡Mequinenza y de los

kilómetros 40 a l 47 del C . L . de Maella 
a x raga, provincia de Zaragoza,

*  Fsca Dirección General ha tenido a 
nleff’ adjudicar definitivam ente el servicio 
al mejor postor, don Jo sé  Lorda T ena, 
vecino dé Lécera, provincia de Zaragoza, 
que se compromete a ejecutarlo* con su
jeción al proyecto y en los plazos designa
dos en el pliego de condiciones particu
lares y económicas de esta contrata, j>or 
1a cantidad de 232.875,00 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de 232.875,00. 
poseías, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la  correspondiente escritura de 

Y ontrata  ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma- 

,dríd, dentro del plazo de un mes, a con
tar de la fecha de la publicación en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  c 
la presente resolución.

I.ó que comunico a V . S. para su cono
cimiento y efectos. ’ '

M adrid, iS  de junio de 1945.— E l D i
rector general, M. Rodríguez.

V
Sres. Ordenador Central de P agos de es

te M inisterio, Je fe  de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero Je fe  de Obras 
Públicas de la provincia de Zaragoza 
y adjudicatario, don José Lorda Tena, 
vecino de Lécera (Zaragoza).

V isto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilóm etros 1 al 
10 del C . C . de C aspe a Selgua y de 
los kilóm etros 5 al 12 del de C aspe a 
Selgua a  Siétam o, provincia de Z ara
goza, - ' ' • . •

E sta  Dirección G eneral ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el servi
cio al m ejor postor, don Jo sé  Lorda T e
na, vecino de Lécera (Z aragoza), que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en . los plazos designa
dos en el p lieg o ’ de condiciones particu
lares y económ icas de esta contrata, por 
la cantidad de 182.850 ptas., siendo el pre
supuesto de contrata de 182.884,50 pese
tas teniendo el ' ad judicatario  que otor
gar la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el De
cano del C olegio N otarial de M adrid, 
dentro del plazo de un m es, a contar 
de la fecha de la publicación en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de la 
presente resolución.

Lo  jjue com unico a V . S . para  su co
nocimiento y efectos. ’

Madrid, 18 de junip ’ de 1945.— El Di
rector general^ M. Rodríguez.

Sres. Ordenador Central de P ago s.d e  es
te Ministerio* Je fe  de* la  Sección de 
Contabilidad, Ingeniero Je fe  de Obra» 
Públicas de la provincia de Zaragoza 
y adjudicatario, don Jo sé  Lord a T ena, 
vécino de Lécera (Zaragoza).

V isto el resultado obtenido en la  su- 
. basta de las obras de Reparacióón de 

explanación y firme de los K m s. 29 al 
32 del C . L . de Z uera a M u rillo ; Jie l , 
T ram o de enlace del de G allur a  Agre
da con el de G allu r a San güesa, K m . 1 ; 
y de los K m s. 1 al 4 del C . L . de Bul- 
buente a T alam antes, provincia de Z a 
ragoza, \

E st a Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al m ejor postor, don Pedro Asensio 
Martínez, vecino . .do Vera de Monea) o, 
provincia de Zaragoza, que se compru- 
inele a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados • en el 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la canti
dad de ,|ho.900,00 pesetas,, siendo el pre
s u p u e s t a r e  contrata de 100.912,50 pe
setas, teflfendo el adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de , Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a  contar 
de la fecha de la publicación en el 'B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 
la presente resolución.

Lo que comunico ’a V . S . para su 
conocimiento y efectos.

M adrid,. 18 de junio de 1945.— E l D i
rector general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador Central de Pag».. , Je fe  
de la Sección de Contabilidad,' Inge
niero Je fe  de Obras Públicas, de la 
provincia de Zaragoza y adjudicata
rio, don Pedro Asensio Martínez, ve
cino de V era de Moncayo (Zaragoza).

i_____________ _________

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparabión de ex
planación y  firme de los kilóm etros 14 
al 27 y 33 36 del C . C . de Gallur
a Sangüesa, provincia de Zaragoza.

E sta  Dirección General ha tenido a • 
bien adjudicar definitivamente el serv i-; 
ció al m ejor postor, don Desiderio Bai-* 
lo Rem ón, vecirio "de Zaragoza, que se 
compromete a - ejecutarlo, con sujeción 

val proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particulares 
y . económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 209.600 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 247.250. pe
setas, teniendo el adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura de con- ' 
trata ante el Notario que designe el De
cano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar de * 
la fecha de la publicación en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de la 
presente resolución. .

Lp que comunico a V . S . para su co
nocimiento, .y efectos.

Madrid,y iS  de junio de 1945.— Fá Di
rector general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenádor Central de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Inge- x 
niero Je fe  de Obras Públicas de la pro
vincia de Zaragoza y adjudicatario, > 
don Desiderio B a ilo 'R em ó n , vecino de' 
Zaragoza.

*
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